
". MEDIO AMBIENTE 
CONTRATO ASEA-DORMS-AD-005-2020 

SERVICIO INTEGRAL DE ELABORACIÓN Y CÁ LCULO DE NÓMINA PARA LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓ N AL MEDIO 
A MBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 

CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ELABORACIÓN Y 
CÁLCULO DE NÓMINA DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS, QU E CELEBRAN POR 
UNA PARTE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "LA ASEA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA LIC. ANDREA LIZBETH 
SOTO ARREGUIN, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS, Y LA C.P. MARÍA ELISA LEÓN GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE ÁREA 
REQUIRENTE, ASÍ COMO, LA MTRA. EDITH ÁLVAREZ GÓMEZ EN SU CARÁCTER DE 
ADMIN ISTRADORA DEL CONTRATO, Y POR LA OTRA PARTE, DELSA SYSTEM, S.A. DE C.V., 
PERSONA MORAL, REPRESENTADA POR EL C. JAVIER ISIDRO DE LOS SANTOS BARRERA EN 
SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
"EL PROVEEDOR", Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 

DECLARAC I ONES 

1. De "LA ASEA": 

1.1. Que es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, con autonomía técnica y de gestión, en térm inos del 
Artículo 1° de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

1.2. La Lic. Andrea Lizbeth Soto Arreguin, en suplencia por ausencia del Director Genera l 
de Recursos Materiales y Servicios de "LA ASEA", con f undamento en el artículo 48 del 
Reg lamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como al contenido del oficio 
ASEA/UAF/0728/2019 de fecha 31 de octubre de 2019, está facult ada para suscrib ir el 
presente contrato, en atención a lo dispuesto en los art ículos 18, fracción 111, y 42, 
fracciones VI y VIl del Reglamento Interior de la Agencia Naciona l de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

1.3. Cuenta con el oficio No. ASEA/UAF/DGRF/0762/2019, emitido por el M. en A. Jorge 
Antonio Toledo Rojas, quien en su carácter de Director General de Recursos 
Financieros de "LA ASEA", remit e la disponib ilidad presupuesta! para el ejercicio 2020 
de la partida presupuesta! 33903 "Servicios Integrales", para cubrir la p restación 
económica que se genera con la suscripc ión de este contrato y de conformidad al 
artículo 2S d e la LAASSP, y 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, y 146 de su Reglamento, referente al ejercicio de gasto del 2020. 

El ejercicio de los recursos para el año 2020, estará sujeto al Presupuesto de Eg resos de 
la Federación 2020, así como al calendario de gasto que se autorice para "LA ASEA", 
de conformidad al artículo 25 de la LAASSP, y 35 d e la Ley Federa l de Presupu o y 
Responsabilidad Hacendaría, y 146 de su Reg lamento. 

1.4. Que dentro de su estructura orgánica se encuentra la Direcc ión General de Capital 
Humano, misma que requiere de la prestación del servicio por conducto de la 
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1.5. 

1.6 . 

1.7. 

CONTRATO ASEA-DCRMS-AD-005-2020 

SERJ ICIO INTEGRAL DE ELABORACIÓN Y CÁLCULO DE NÓMINA PARA LA 
AGE~CIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 

Dirección de Administración de Personal, por lo que el Mtra. Edith Alvarez Gómez, o 
qu ien la sustituya en el cargo, actuará como Administradora del contrato, quienes 
verificarán el cumplimiento del h1ismo y elaborarán el escrito de conformidad de los 
entrega bies en donde se estable ca que "EL PROVEEDOR" cumplió con la prestación 
de los servicios. 

Este contrato se celebra como resultado de la notificación de Adjudicación Di recta de 
fecha 26 de diciembre de 20l 9, expedida por la Dirección de Adqu isiciones y 
Contrataciones de la Dirección~1General de Recursos Materiales y Servicios de "LA 
ASEA", misma que se instrumen ó de conformidad con los artfculos 26 f racción 111 y 42 
de la Ley de Adquisiciones, Arre damientos y Servicios del Sector Público, aunado a 
que de conformidad con la justi icación para contratar la prestación de los servicios y 
la documentación presentada y pnexa al expediente correspondiente, las actividades 
desarrolladas por "EL PROVEEDPR" están plenamente relacionadas con los servicios 
objeto de este contrato y se garantiza que se reúnen las mejores cond iciones 
disponibles para "LA ASEA" en cuanto a precio, calidad, f inanciamiento, oportunidad 
y demás circunstancias pertinentes. 

Se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes número 
ANS1408122K6. 

Señala como domicilio, para efedtos de este contrato, el ubicado en Boulevard Adolfo 
Ruíz Cortines, Número 4209, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Código 
Postal14210, en la Ciudad de México, o en su caso, el que se notifique por escrito a "EL 
PROVEEDOR". 

2. "EL PROVEEDOR", declara bajo prot sta de decir verdad que: 

2.1. Es una persona moral constit ida conforme las leyes de la República Mexicana 
acreditando su legal existencia e n la Escritura Pública Número 20,434 de fecha 26 de 
octubre de 1993, otorgada ante la fe del Lic. Carlos Alejandro Durán Loera, Notario 
Público No. ll del entonces Di .trito Federal, debidamente inscrita en el Reg istro 
Públ ico de Comercio. 

2.2. Que su representada NO ha terido reformas y/o modificaciones en sus: Estatutos 
Sociales. 1 

2.3. El C. Javier Isidro de los Santos B~rrera, en su carácter de administrador único, acredita 
su personalidad y facultades mE1diante escritur-a pública número 20,434 de fecha 26 

· de octubre de 1993, otorgada an~e la fe del Lic. Carlos Alejandro Durán Loera, Notario 
Público No. ll del entonces Di 'trito Federa l, debidamente inscrita en el Regist ro 
Público de Comercio, mismas qUJe no le han sido revocadas, limitadas o mod ificadas 
en forma alguna_. ¡ 

2.4. Tiene como Objeto social entre otros: el análisis, desarrollo, d iseño, programac1on, 
implantación, compra, venta y re

1
paración, de sistemas de procesamiento de datos. ~, 

2.5. Que la empresa es mexicana ) conviene que, aún y cuando llegase a cambiar d 1 

nacionalidad, se seguirá conside~ando como mexicana por cuanto a este contrato se 
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2.6. El C. Javier Isidro de los Santos Barrera, se identifica en este acto con credencia l para 
votar con número de folio IDMEX1795927239, expedida por el Instituto Nacional 
Electoral. 

2.7. Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones y recursos técnicos, 
humanos y económicos para obligarse al cumplimiento del obj eto de este contrato y 
no ha sufrido modificación alguna en sus estatutos socia les que le impida su 
celebración y cumpl imiento. 

2.8. Se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público con el Reg istro Federa l de Contribuyentes número 
DSY931026BS8. 

2.9. Entrega la documentación que acred ita los requerimientos d ispuestos por la 
normatividad apl icable para la presente contratación. 

2.10. Conoce plenamente el contenido y requisitos que establecen los artículos 59 y 60 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, 
así como las d isposiciones legales y admin istrativas apl icables al presente contrat o, 
relativos a la falsedad de información, así como las sanciones del orden civil, penal y 
administrativo que se imponen a quienes declaran con fa lsedad. 

2.11. Bajo protesta de decir verdad, manif iesta no encontrarse en los supuestos de los 
artículos SO y 60, tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Públ ico, en caso de que alguna de las personas físicas que forman parte de 
"EL PROVEEDOR", se encuentren en los supuestos señalados anteriormente, el 
contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente. 

2.12. Conoce plenamente las necesidades y características de los servicios que requ iere "LA 
ASEA" y que ha considerado todos los factores que intervienen en su ejecución, por 
lo que manifiestan que dispone de elementos suficientes para contratar y obligarse 
en los términos de este contrato, y que para su cumplimiento y ej ecución cuentan 
con la experiencia, los recursos técnicos, · financieros, administrativos y humanos 
necesarios, para el cumplimiento óptimo de los servicios. 

2.13.Que las actividades pactadas en el presente contrato son compatibles con su objeto 
social, por lo que no t iene impedimento alguno para obligarse en los términos del 
presente contrato y prestar sus servicios a "LA ASEA" en los términos aquí estipulados 
y para poner su mayor capacidad, diligencia, calidad, esmero, eficiencia y oportunidad 
en el cumplimiento de sus obligaciones a favor de "LA ASEA", bajo su más estricta 
responsabilidad. 

2.14. Reconoce y acepta que cuenta con los elementos propios a que se refiere el artículo 
13 de la Ley Federal del Trabajo y en consecuencia es el único patrón de todas y cada 
una de las personas que intervengan en el desarro llo y ejecución de los servicios, 
objeto de este contrato. 

2.15.Para todos los efectos legales y administrativos del presente contrato, seña la co 
domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Ca lle Cerrada Cruz de la ama, 
número 8, Colonia Santa Cruz del Monte, C.P. 53110, en Naucalpan de Juárez,· stado 
de México. 
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SERVI'ciO INTEGRAL DE ELABORACIÓN Y CÁLCULO DE NÓMINA PARA LA 
AGENF IA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 

3. Declaran "LAS PARTES" que: 1 

3.1 El presente contrato se celebra en términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, ~u Reglamento y de forma supletoria en lo que 
corresponda, el Código Civil Fede r~ l, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 
el Código Federal de Procedimienfos Civiles, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 11 de la Ley citada en primera instancia. 

3.2 El presente contrato no contiene v¡cios del consent imiento que puedan afectar en t odo 
o en parte la validez del mismo. 

3.3 De conformidad con las anteriJ res declaraciones, "LAS PARTES" reconocen su 
personalidad jurídica y la ca pacida~ legal que ostentan, asimismo conocen el alcance y 
contenido de est~ contrato y está] ~e acu erdo en someterse a las siguientes: 

C l AUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO 1 

"EL PROVEEDOR" se obliga con "LA ASEA" a rea lizar el SERVICIO INTEGRAL DE 
ELABORACIÓN Y CÁLCULO DE NÓMINA DE "LA ASEA", con el fin de tener un servicio integral 
que permita llevar a cabo los procesos dd elaboración y cálculos de nómina. 

Para la ej ecución del presente objeto "EL PROVEEDOR" tendrá que cumplir con las 
especificaciones establecidas en el prese te contrato y en ei "ANEXO ÚNICO" consistente en 
su A) propuesta técnica y económica y; B) Anexo con Especificaciones Técnicas, los cuales 
forman parte integrante del presente COt¡ltrato. 

SEGUNDA. ·VIGENCIA DEL CONTRATO 1 

"LAS PARTES" convienen en que la viger cia del presente contrato será del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2020. 

TERCERA. - MONTO DEL CONTRATO 1 

"LA ASEA" pagará a "EL PROVEEDOR" cpmo contraprestación por los servicios objeto de est e 
contrato, un precio mensual de $17,709.00 (DIECISIETE MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 
M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado y un importe total por 12 m eses de $212,400.00 
(DOSCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENfrOS PESOS 00/100 M.N.) más el Impuesto al Va lor 
Agregado. 

El monto indicado será ej ercido y paglado conforme al precio unitario ofertado por "EL 
PROVEEDOR" como se seña la en el "ANEXO ÚNICO" y de acuerdo a los servicios 
efect iva m ente prestados y recibidos de c·onformidad por el Administrador del contrato. 

1 

"LAS PARTES" convienen en que dentrd de la contraprestación estipulada en esta Clá~su la, 
quedan comprendidos todos los gastos p irectos e ind irectos que "EL PROVEEDOR" tuviera 
que efectuar para prestar los servicios centratados y por concepto de pagos a su persona l~ 
adquisición de maquinaria y equipos, amortizaciones, v iáticos, mantenimientos, adquisiciones 
de materia les, úti les, artículos y uniform¿s de trabajo de su personal, primas de seguros y por ' 
cua lquier otro concepto, los cuales seráh directamente a cargo del mismo y no podrán ser 
repercutidos a "LA ASEA". ¡ 

El ejercicio de los recursos para el año 2020, estará sujeto al Presupuesto de Egresos de la ¡ 
Federación 2020, así como a.l ca lendario de gasto que se autorice para "LA ASEA", e f""\ 
conformidad al artícu lo 25 de la LAtt.SSP, y 35 d e la Ley Federa l de Presupue o y 
Responsabi lidad Hacendaria, y 146 de su [Reg lamento. 
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El ejerciCIO y pago de los serv1c1os objeto del presente contrato quedará sujeto a la 
disponibilidad presupuestaria del ejercicio 2020, por lo que sus efectos estarán condicionados 
a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos. 

CUARTA- - ANTICIPO 
En el present e contrato "LA ASEA" NO otorgará anticipo alguno a "EL PROVEEDOR" con 
motivo del presente contrato. 

QUINTA. - ÓRDENES DE SERVICIO 
No aplica. 

SEXTA.- PLAZO Y LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
"EL PROVEEDOR" se obliga a la ejecución y prestación de los servicios conforme a las 
condiciones descritas en el "ANEXO ÚNICO", apegándose justa y cabalmente a lo solicitado 
en el mismo. La prestación de los servicios se realizará en el domicilio que para tal efecto se 
manifieste en el mencionado anexo, o en su caso, en el domicilio que le sea notificado a "EL 
PROVEEDOR". 

SÉPTIMA. - FACTURACIÓN, PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO 
"LA ASEA" efectuará el pago a través de transferencia electrón ica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, en una sola exhibición conforme a los servicios efectivamente prestados y 
a entera satisfacción del Administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el 
"ANEXO ÚNICO" que forma parte integrante de este contrato. 

"EL PROVEEDOR" expedirá a favor de "LA ASEA" el comprobante fiscal con motivo del pago 
que éste le efectuará, el cual deberá cumplir con los requisitos fiscales correspondientes, y 
suscribirse de la siguiente manera: 

Datos de "LA ASEA": 

• Nombre: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos 

• R.F.e.: ANS1408122K6 
• Domicilio fiscal: Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Col. Jardines en la Montaña, 

Alcald ía Tlalpan, C.P. 14210, CDMX o el que le sea notificado al proveedor a través del 
Administrador del contrato. o en su caso el domicilio que le sea notificado por escrito. 

• Descripción del servicio: "SERVICIO INTEGRAL DE ELABORACIÓN Y CÁLCULO DE 
NÓMINA PARA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA). 

• Deberá especificar el monto en Moneda Nacional (letra y número). 

Para que la obligación de pago se haga exigible, "EL PROVEEDOR" deberá sin excepción 
alguna presentar factura y enviarla vía correo electrónico a la Administradora del contrato a la 
siguiente dirección: edith.alvarez@asea.gob.mx, así como, toda la documentación que ampare 
la prestación de los servicios a entera satisfacción del Administrador del contrato, de 
conformidad con los requerimient os, características y plazos contenidos en el presente 
instrumento jurídico; el citado pago se realizará a través de medios de comunicación 
electrónica o transferencia electrónica a la cuenta bancaria que al efecto haya acreditado "EL 
PROVEEDOR", la cual deberá ser registrada en el Sistema Integral de Administra ·
Financiera Federal, o bien según los procedimientos establecidos por "LA ASEA", a tra és de 
la Dirección General de Recursos Financieros, dentro de los 20 (veinte) días n urales 
posteriores a la presentación de la factura referida en líneas precedentes, área que 
validar la documentación y dar su Visto Bueno. 
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SER ICIO INTEGRAL DE ELABORACIÓN Y CÁLCULO DE NÓMINA PARA LA 
AGBNCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 

El pago se realizará dentro del plazo se~alado en la presente Cláusula, considerando que no 
existan aclaraciones al importe o especificaciones a los servicios facturados y que los 
documentos de cobro hayan sido presentados en tiempo, de lo contrario, el plazo para el pago 
se recorrerá en forma proporcional. 

1 

La factura deberá contener todos los datos y registros requeridos por las disposiciones fiscales 
vigentes; asimismo, el importe deberá p

1
resentar desglosado el concepto del Impuesto al Va lor 

Agregado. 

Los impuestos que se deriven del contrato serán cubiertos por cada una de "LAS PARTES" de 
1 

acuerdo a las disposiciones legales vigehtes y aplicables en la materia. 
1 

El monto resultante de la autorización y/o liberación se pagará por medio de transferencia 
bancaria a la siguiente cuenta: 

1 

Nombre: DELSA SYSTEM, S.A. DE C.V. j 
Denominación del banco: HSBC México, S.A. 
CLASE interbancaria:  
Número de cuenta: 1 

1 • 
En caso de que las factu ras entregadas ¡por "EL PROVEEDOR" para su pago presenten errores 
o deficiencias, el Administrador del contrato por parte de "LA ASEA" dentro de los 03 (tres) 
d ías hábiles siguientes a su recepción, indicará por escrito a "EL PROVEEDOR" las deficiencias 
que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta 
que "EL PROVEEDOR" presente las cor r¡ecciones, no se computará para efectos del artículo 51 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Una vez corregida 
la factura correspondiente, reiniciará el bómputo del plazo antes mencionado. 

Los pagos se harán a través de m edios de comunicación electrónica (transferencia 
electrónica). Para el caso de que se presenten pagos en exceso o se determine la rescisión del 
contrato se estará a lo dispuesto por el párrafo tercero y cuarto del artículo 51 de la Ley de 

1 

Adquisiciones, Arrenda mientos y Servicips del Sector Público. 

En caso de que la factura se haya emitido con Forma de pago "99 Por definir" y el Método de 
Pago "PPD Pago en Parcia lidades o D¡iferido", una vez que el pago se haya realizado, "EL 
PROVEEDOR" deberá emitir y enviar vía correo electrónico al Administrador del contrato, en 
un plazo no mayor a 3 (tres) días hábiles, el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) por 
el complemento para recepción de pago, o en su defecto deberá emitir una factura 
relacionada, es decir un CFDI DE TIPO "i greso" por el pago rea lizado el cual quedará asociado 
con la factura principal. 

La recepción, revisión, conci liación, conformidad y gestión de los pagos de cada una de las 
facturas emitidas por "EL PROVEEDOR" serán realizadas por parte del Administrador del 
contrato. 1 ~ 

OCTAVA.- TRANSFERENCIA DE DERE~HOS 
"EL PROVEEDOR" se obliga a no cede¡r en forma parcial o total, en favor de cualquier otra 
persona física o moral, sus derechos y ~pligaciones derivados d.e este contrato con excepción 
de los derechos de cobro correspondir ntes a los servicios prestados, en cuyo supuesto se 
deberá contar con la previa autorizació~ por escrito de "LA ASEA" en los términos del último 
párrafo del artículo 46 de la Ley de .A!dquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 1 ~ 
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"EL PROVEEDOR" podrá optar por cobra r a través de factoraje financiero conforme al 
programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca de 
Desarrollo. 

NOVENA. - PRECIOS FIJOS 
"EL PROVEEDOR" se obliga a mantener fijo el precio unitario del servicio establecido en el 
"ANEXO ÚNICO", no pudiendo incrementarlos, no obstante, las variaciones económicas, 
insumes, pasajes, cuotas, devaluación de la moneda, actos inflacionarios, entre otros, que se 
presenten en el país durante la vigencia del contrato, en cuyo caso, d icho sobreprecio será 
absorbido por él, sin que ello repercuta de manera cuantitativa o cualitativa en la prestación 
de los servicios. 

DÉCIMA.- VERIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
El servidor público responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato deberá 
emitir la constancia de cumplimient o de las obligaciones contractuales, misma que deberá 
contener la firma de "LAS PARTES" en la que conste que ha sido realizado el servic io a entera 
satisfacción del Administrador del contrato, conforme a lo establecido en el presente acuerdo 
de voluntades y a entera satisfacción de "LA ASEA". 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no sea 
otorgada dicha constancia, no se tendrá por recibido el servicio, de conformidad con lo 
d ispuesto por el artículo 84, último párrafo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

De conformidad con los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 107 de su Reglamento "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar a la 
Secretaría de la Función Pública y al órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), toda la información y documentación q ue en su 
momento se requiera con motivo de las auditorías, visitas o inspecciones que practiquen y que 
se relacionen con el presente contrato, aún concluida su vigencia y por el tiempo que de 
acuerdo a la regulación fisca l le corresponda conservarla. 

DÉCIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
"LA ASEA" a través de quien fue designado como Administrador del contrato, supervisará y 
vigilará en t odo momento el objeto del presente instrument o, el cual deberá realizarse en los 
plazos establecidos. 

"EL PROVEEDOR" acepta que el Administrador del contrato de "LA ASEA" vigilarií, 
supervisará y revisará en todo tiempo el objeto de éste y dará a "EL PROVEEDOR" por escrito, 
las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución en la forma convenida, 
a f in de que se ajuste a las especificaciones contenidas en el "ANEXO ÚNICO" a que se alude 
en la Cláusula Primera del presente contrato denominada Objeto, así como a las 
mod ificaciones que, en su caso, ordene por escrito "LA ASEA" y sean aprobados por ésta. 

La supervisión que realice "LA ASEA" no libera a "EL PROVEEDOR" del cumplimiento de sus 
obligaciones contraídas en este contrato, así como de responder por las deficiencias en la 
calidad de los servicios una vez concluidos éstos. Lo al)terior, en el entendido de que el ejercicio 
de esta facultad no será considerado como aceptación tácita o expresa de los servicios, ni libera 
a "EL PROVEEDOR" de las obligaciones que contrae bajo este contrato. 

De conformidad con el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicio 
Sector Público, la Secretaría de la Función Pública, podrá realizar las visitas e inspeccion s que 
estime necesarias, pudiendo solicitar a "LAS PARTES" todos los datos e informes re lacio ados· 
con los act os de que se trate . ... 
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En el caso de atraso en el cumplimiento\de las fechas o plazos pactados para la prestación de 
los servicios, el Administrador del contr~to procederá a notificar a "EL PROVEEDOR" la pena 
respectiva, notificando, igualmente a la Dirección General de Recursos Financieros, para que 
ésta reciba de parte de "EL PROVEEDdR", el comprobante que acred ite el pago de la pena 
convencional mediante el esquema de \"Pago de derechos, productos y aprovechamientos, 
eScinco". 

Las penas convencionales serán det~rminadas por el Administrador del contrato de 
confo rmidad con la Cláusula Décim~ 1 Octava del presente cont rato denominada Penas 
Convencionales al Pago y al "ANEXO UNICO" del presente contrato, en función a los servicios 
no prestados oportunament e. 

DÉCIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 
"LAS PARTES" podrán acordar por ra

1

zones fundadas y explíc itas respecto del contrato 
vigente, el incremento en el monto o en la cantidad de los servicios, siempre que el monto 
total de las modificaciones no rebase en! conjunto el 20% (veinte por ciento) de los conceptos 
y volúmenes establecidos, el precio unitario sea igual al orig inalmente pactado, el contrato 
esté vigente y "EL PROVEEDOR" no se er cuentre en incumplimiento. Asimismo, en el caso de 
que "LA ASEA" lo considere conven iente, podrá ampliar la vigencia del contrato. 

En el caso de que el presente contrato 
1
ncluya dos o más partidas, el porcentaje se aplicará 

para cada una de ellas. 

Cualquier solicitud de modificación quT se presente por parte de "EL PROVEEDOR" a las 
condiciones originalmente pactadas, deberá tramitarse por escrito exclus ivamente ante la 
Dirección General de Recursos Materialks y Servicios de "LA ASEA", en el entendido de que 
cualquier cambio o modificación que n<D sea autorizada expresamente por el área citada, se 
considera rá inexistente para t odos los ef~ctos administrativos y legales del presente. 

La solicitud de modif icación por parte d "EL PROVEEDOR", no interrumpirá el plazo para la 
conclusión de lo originalmente pactado. 

En términos de lo establecido en el artfoulo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, no procederá ningún cambio que impl ique otorgar condiciones 
más ventajosas a "EL PROVEEDOR" comparadas con las estab lecidas orig inalmente; podrá 
modificarse, igualmente por escrito, por detalles de forma que no desvirtúen el contenido 
esencial del present e instrumento juríd ico y del procedimiento de adjudicación del c ual se 
deriva. 

En el caso de cualquier modificación 1 a lo pactado en el contrato y/ o sus anexos, "EL 
PROVEEDOR", se obliga a entregar a lfl "LA ASEA", dentro de los 10 (d iez) días naturales 
siguientes a la fecha de la formal izaciórh del convenio modificatorio respectivo, el endoso o 
documento modificatorio de la Garantía de Cumpl imient o otorgada originalmente cuando 
dicha modificación no se encuentre cubibrta en la garantía orig inalmente otorgada, conforme 
al artículo 91 del Reglamento de la Ley dJ Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del SectA,~ 
Público. 'tJ) 
DÉCIMA TERCERA. - PAGOS EN EXCEScb 
En caso de que existan pagos en excesb que haya recibido "EL PROVEEDOR", éste deberá 
reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes conforme 
la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga par el 
pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en ex eso 
en cada caso y se computarán por d ías n~turales desde la fecha del pago hasta la fech ~.--,.. ..... 
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se pongan efectivamente las cantidades a d isposición de "LA ASEA" o de la Tesorería de la 
Federación (TESOFE), según corresponda. "LA ASEA" procederá a deducir dichas cantidades 
de las facturas subsecuentes o bien "EL PROVEEDOR" cubrirá dicho pago con cheque 
certificado a favor de la ''TESOFE". 

En caso de incumplimiento en los pagos, "LA ASEA", a solicitud de "EL PROVEEDOR", deberá 
pagar gastos fi nancieros conforme a la tasa que será igual a la establec ida por la Ley de 
Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos 
gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales 
qesde que se venció el plazo pactado, hasta la fecha en que se pongan efect ivamente las 
cantidades a disposición de "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES FISCALES 
"LAS PARTES" pagarán todas y cada una de las contribuciones y demás cargas fiscales que 
conforme a las leyes federales, estatales y municipales de los Estados Unidos Mexicanos 
tengan la obligación de cubrir durante la vigencia, ejecución y cumplimiento del presente 
contrato y sin perjuicio de que "LA ASEA" real ice las retenciones que le impongan las leyes de 
la materia, sobre los pagos que haga a "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA QUINTA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
Con fundamento en los art ículos 48 fracción 11 y 49 fracc ión 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sect or Público, y el artículo 103 de su Reglamento "EL 
PROVEEDOR" a fin de garantizar el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
contrato, deberá presentar a "LA ASEA", dentro de los lO (diez) días naturales siguientes a la 
firma del contrato, o a más tardar el día hábil inmediato anterior al vencimiento del plazo 
señalado en este párrafo, salvo que la entrega de los bienes y/o materia les o la prestación de 
los servicios se realicen dentro del citado p lazo, la Garantía de Cumplimiento del contrato, 
consistente en: 

Póliza de Fianza de Garantía de Cumplimiento que se constitui rá por ellO% {diez por ciento) 
del importe total del contrato, estipu lado en la Cláusula Tercera del presente contrato 
denominada Monto del Contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, con una vigencia 
equivalente a la del contrato garantizado, otorgada por institución afianzadora legalmente 
constit uida en la República Mexicana, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y a favor de la Tesorería de la Federación "TESO FE". ~ 

La Pól iza de Fianza de Garantía de Cumplimiento deberá contener como mínimo las TjS) 
sig uientes declaraciones expresas: 

Que la fianza se otorga atendiendo todas y cada una de las estipulaciones establecidas \ ~ 
en este contrato. '\) 
Que para cancelar la fianza, será requ isito contar con la constancia de cumplimiento 
total de las obligaciones contractuales, de conformidad con lo establecido en el 
presente instrumento. ~ 
Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que 
garantice y continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimient o 
del contrato, así como durant e la substanciación de todos los recursos legales o de los 
j u icios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede f irme, 
y 
Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecució 
previstos en los artículos 282 y 283 en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fiai(Zas 

_para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el cobr? de ~ 
indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la p 'liza 
de fianza requerida. 
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"LAS PARTES" convienen en que se podrá garantizar el cumplimiento del contrato mediante . 
las formas señaladas en la disposición¡ quinta de las DISPOSICIONES Generales· a que se 
suj etarán las garantías otorgadas a faVor del Gobierno Federa l para el cumplimient o de 
obligaciones distintas de las fiscales que bonstituyan las dependencias y entidades en los actos 
y contratos que celebren. 

1 
1 

"LAS PARTES" convienen que las obligaciones pactadas en el presente contrato son 
indivisibles, por lo tanto, en su caso, la ga ~antía de cumplimiento referida se aplicará de manera 
proporciona l al monto de las obligaciones incumplidas. 

"EL PROVEEDOR" manifiesta expresam
1
ente: 

Su voluntad en caso de que existan créd itos a su favor contra "LA ASEA", de renunciar al 1 

derecho a compensar que le concede la 
1
1egislación sustantiva c iv il aplicable, por lo que otorga 

su consentimient o expreso para que en el supuesto de incumplim iento de las ob ligaciones 
que deriven del contrat o, se haga efectil a la garantía otorgada, así como cualquier otro sa ldo 
a favor de "LA ASEA". · 

Su conformidad pa ra que la Garantía e Cumplimiento del contrato, permanezca v igente 
durante la substanciación de todos los ¡procedimientos judiciales o arbitrales y los recursos 
lega les que se interpongan, con relaqión al contrato, hasta que sea d ictada resolución 
definitiva que cause ejecutoria por parte1 de la autoridad o t ribunal competente. 

Su aceptación para que la Garantía dJ Cumplimiento permanezca vigente hasta que las 
obligaciones garantizadas hayan sido dumplidas en su totalidad, en la inteligencia que la 
conformidad para la liberación deberá s~r otorgada m ediante escrito suscrito por "LA ASEA". 

En el supuesto de que "LAS PARTES" bonvengan la modificación del contrato vigente, en 
t érminos de la Cláusula Décima Segun~a del presente contrato denominada Modificaciones 
al Contrato, "EL PROVEEDOR" deberá contratar la ampliación de la Garant ía de 
Cumplimiento, presentando la modificapión y/o endoso de la garantía dentro de los 10 (diez) 
días naturales siguientes a la firma del convenio que modifique el instrumento origina l, por el 
importe del incremento o modificación Jorrespondiente. 

La Garantía de Cumplimiento deberá 1 ser entregada en las oficinas de la Dirección de 
Adquisiciones y Contrataciones de "LA ASEA", de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 14:30 
horas y de 16:00 a 18:00 horas. j 

1 
1 

1 

liL Una vez cumplidas las obligaciones de "EL PROVEEDOR" a ente.ra satisfacción de "LA ASEA", 
el Admi nistrador y verificador del cu~p l imiento del contrato, procederá a extender la 
constancia de cumplimiento de las obligac iones contractuales para que se dé inicio a los 
trámites para la cancelación de la Garan~ía de Cumplimiento del contrato, previa solicitud por 
escrito de "EL PROVEEDOR" a la Direcci

1

1

t:> n General de Recursos Materiales y Servicios. 1 ' 

DÉCI~A SEXTA.- PÓLIZA DE RESPONSr BILIDAD CIVIL n-.~ 
No aplica . \[) 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDA~ EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS \ ', 
"EL PROVEEDOR" será el único respons,..a ble por la ma la ejecución, así como del 
incumplimiento a las obligaciones previstas en este instrumento, una deficient e realización en 
la prestación de los servicios o por no ~roporcionarlos de acuerdo con las especificacione 
contenidas en el presente contrato, así oomo aq uellos que resu ltaren como causa di rect a 
la fa lta de pericia, dolo, descu ido y cua lqLier acto u omisión neg ligente en su ejecuci ' o 
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que el acto por el que se haya originado hubiese sido expresamente y por escrito ordenado 
por "LA ASEA". 

DÉCIMA OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES AL PACO 
De conformidad con lo estipulado en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público "LA ASEA" aplicará penas convencionales por atraso en el 
cumplimiento de las fechas pactadas para la prestación de los servicios y de los entregables, 
de acuerdo a lo establecido en el "ANEXO ÚNICO". 

La suma de todas las penas convencionales aplicadas a "EL PROVEEDOR" no deberá exceder 
el importe de la Garantía de Cumplimiento del contrato. 

De conformidad con el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisic iones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, si "EL PROVEEDOR" incurre en atrasos imputables a él, "LA 
ASEA" apl icará las penas convenciona les que procedan señaladas en el "ANEXO ÚNICO", en 
relación con los días de atraso entre la fecha pactada en el contrato o convenio modificatorio 
y la fecha real de conclusión de la prestación de los servicios y de sus entrega bies. 

Cuando los servicios no se presten en la fecha o plazo conven idos y la pena convencional por 
atraso rebase el monto de la Garantía de Cumplimiento del contrato, "LA ASEA", a través del 
Administrador del contrato, previa notificación a "EL PROVEEDOR", podrán solicitar el 
procedimiento de rescisión a este contrato, en términos de la Cláusula Décima Novena del 
presente contrato denominada Rescisión Administrativa. 

En caso de que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación 
de la garantía de cumplimiento será por el monto total de la misma. 

Independientemente de la aplicación de la pena convenciona l a que hace referencia el párrafo 
que antecede, se aplicaran además las sanciones que deriven de la normatividad aplicable a la 
materia. 

Para determinar la apl icación de las penas convencionales, no se tomarán en cuenta las 
demoras motivadas por caso fortuito o causas de fuerza mayor o cualquier otra causa no 
imputable a "EL PROVEEDOR". nJ 
Asimismo, "LA ASEA" podrá realizar deducciones al pago de los servicios con motivo del '/) 
incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir "EL PROVEEDOR", respecto de los 
casos concretos que se especifican en el "ANEXO ÚNICO", los montos a deducir se deberán 
aplicar en la factura que el proveedor presente para su cobro, inmediatamente después de w· 
que el administrador del contrato tenga cuantificada la deducción correspond iente o \ V 
mediante el "Pago de derechos, proquctos y aprovechamientos esquema eScinco" ante ~ 
alguna de las instituciones bancarias autorizadas, según sea el caso, acred ita.ndo d icho pago J 
con la entrega del recibo bancario al administrador del contrato. 

Dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la 
obligación y sin que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporc iona l de la 
garantía de cumplimiento que le corresponda del monto tota l del contrato. 

Dichas deducciones deberán ser calculadas por el administrador del cont rato desde que se 
presente el incumplimiento parcial o deficiente por cada ocasión en que incurra "~::.~::,---. 

PROVEEDOR" hasta que materialmente se cumpla la obligación. 

Las penas convencionales y/o deducciones serán cubiertas por el "EL PROVEEDOR" m 
el "Pago electrón ico de Derechos, Productos y Aprovechamientos, esquema eScin rn'•Bfi1,¡,e...--:;~"-
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alguna de las instituciones bancarias autorizadas, acreditando dicho pago con la entrega del 
recibo bancario al administ rador del contrato. 

DÉCIMA NOVENA. - RESCISIÓN ADMINISTRATIVA 
"LAS PARTES" convienen en que "LA ASEA" podrá, en cualquier momento, por causas 
imputables a "EL PROVEEDOR", rescindir administrativamente el presente contrato, cuando 
éste último incumpla con cua lquiera de jas obligaciones estipu ladas en el mismo. 1 

Dicha rescisión operará de pleno derecHo, sin necesidad de declaración o resolución judicial, 
bastando que se cumpla con el proc~dimiento seña lado en el art ículo 54 de la Ley de 

1 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicips del Sect or Público y en la Cláusula Vigésima del 
present e contrato denominada Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato. 

1 

Las causas que pueden dar lugar a que "LA ASEA" inicie el procedimiento de rescisión 
administrativa del contrato, son las siguientes: 

l. Si "EL PROVEEDOR" tra nsfiere ~n t odo o en parte las obligaciones que deriven del 
contrato a un tercero ajeno a la relación contractual. 

2. Si "EL PROVEEDOR" cede los derechos de cobro derivados del cont rato, sin contar con 
la conformidad p revia por escrit o de "LA ASEA". 

3. ~~an~~~~:a~~~~r~:el~:e~~~~~a~z.nvenc iona les alcancen el 10% (diez por cient o) del 

4. Cuando se suspenda inj ustificadamente la prestación de los servicios contratados. 
S. Si "EL PROVEEDOR" es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o 

por cua lquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio. 
6. Si "LA ASEA" o cua lquier otra aut oridad detecta que "EL PROVEEDOR" proporcionó 

inform ación o documentación fa l~a, en el procedimiento de adjud icación del cont rato 
o en la ejecución del mismo. 1 

7. Si "EL . ~ROVEEDOR" incurre er responsabil idad por errores u omisiones en su 
actuac1on. 

8. Si "EL PROVEEDOR" incumplé o contraviene las disposic iones de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamient os ~ Servicios del Sect or Público, su Reg lamento, y la 
normatividad aplicable en la mater ia. 

9. Si "EL PROVEEDOR" no ent rega lla Garantía de Cumplimiento en el p lazo estipu lado 
en el contrato. 

10. Si "EL PROVEEDOR" no proporciona las fac ilidades o información necesarias para la , 
inspección de la p restación de loJ servicios. 

11. Si "EL PROVEEDOR" incumple o !contraviene lo dispuesto en el Artículo 49 fracc ión IX Z[ 
y 72 de la Ley General de Responsabi lidades Administrativas. 

12. Si "EL PROVEEDOR" incumple con cualquiera de las obligaciones estab lecidas a su 
cargo en el instrumento jurídico. 1 

13. Cuando la Secretaría de la Fun~ión Pública o el órgano Interno de Control en la 
SEMARNAT em ita resolución q~e determine que "EL PROVEEDOR" proporcionó 
información fa lsa, o actuó con dolo o mala fe en algún procedimiento de contratación, ¡ 
en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o~ \ 
desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una inconformidad. <-ft) 

En general, por el incumplimiento po~ parte de "EL P_ROVEEDOR" a cualquiera de las : 
ob ligaciones derivadas del presente contrato, su "ANEXO UNICO", o a las leyes y reglamentos ~ 

aplicables. 1 
1 

' 4. 'i 
En caso de incumplimiento de "EL Pbo~EEDOR" a cua lquiera de las obligaciones del 
contrato, "LA ASEA" podrá optar entre e~ig i r el cumplimiento del mismo y el pago de las penas 
convencionales por el atraso, o declarar la rescisión administrativa conforme al proce~· . o 1 
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que se señala en la Cláusula Vigésima del presente contrato denominada Procedimiento de 
Rescisión Administrativa del Contrato, sin menoscabo de que "LA ASEA" pueda ejercer las 
acciones judiciales que procedan. 

En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de las penas por atraso 
ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumpl imiento si la hubiere. 

Si "EL PROVEEDOR" es quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad 
judicial y obtenga la declaración o resolución correspondiente. 

VIGÉSIMA.· PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO 
"LAS PARTES" convienen que para los efectos de que sea "LA ASEA" quien determine 
rescindir el contrato, iniciará el procedimiento con la comunicación por escrito a "EL 
PROVEEDOR" del hecho u omisión que constituya el incumplimiento de cualqu iera de sus 
obligaciones, con el objeto de que éste dentro de un plazo máximo de S (cinco) d ías hábiles 
manifieste por escrito lo que a su derecho convenga, y aporte en su caso, las pruebas que 
estime pertinentes; transcurrido dicho plazo "LA ASEA" resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR", por lo que "LA ASEA" en 
el lapso de los 15 (quince) días hábiles siguientes deberá fundar y motivar su determinación y 
comunicarlo por escrito a "EL PROVEEDOR". Cuando se rescinda el contrato "LA ASEA" 
elaborará y notificará el fin iquito correspondiente, además declarará de pleno derecho y en 
forma administrativa la rescisión del mismo, sin necesidad de declaración judicial alguna. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, el procedimiento in iciado 
quedara sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA ASEA" de que continúa vigente la 
necesidad de los mismos aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

Como consecuencia de la rescisión por parte de "LA ASEA", ésta quedará obligada a cubrir el 
costo de los servicios, sólo hasta la proporción que éste haya sido devengado en forma 
satisfactoria para la m isma, por lo tanto, "LA ASEA" queda en libertad de contratar los servicios 
con otro proveedor, obligándose "EL PROVEEDOR" a reintegrar los pagos progresivos que 
haya recibido, más los intereses correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 51 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamient os y Servicios del Sector Público. Lo anterior, en forma 
independiente a las sanciones que establezcan las d isposiciones legales aplicables en la 
materia y a las contenidas en el presente contrato. 

Se podrá negar la recepción de los servicios una vez iniciado el procedimiento de resc isión 
administrativa del contrato, cuando "LA ASEA" ya no tenga la necesidad de los servicios, por 
lo que en este supuesto "LA ASEA" determinará la rescisión administrativa del contrato. 

Si iniciada la rescisión "LA ASEA" dictamina que seguir con el procedimiento puede ocasionar 
algún daño o afectación a las funciones que t iene encomendadas, podrá determinar no dar 
por rescindido el presente contrat o, en cuyo caso, le establecerá otro plazo a "EL 
PROVEEDOR" para que subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento. Dicho plazo deberá hacerse constar en un convenio modificatorio en términos 
de los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Públ ico, quedando facultada "LA ASEA" para hacer efectivas las penas 
convencionales y/o deducciones que correspondan. 

De presentarse el supuesto señalado en el último párrafo del artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "LA ASEA" podrá recibir s 
servicios, previa verificación de que continúa vigente la necesidad de los m ismos y se e enta 
con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal vigente, en cuyo caso, por 
mutuo acuerdo de "LAS PARTES" mediante convenio se modificará la vigencia del nn~sem 
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contrato con los precios originalmente P.actados. Cualqu ier pacto en contrario se considerará 

nulo. 1 1 

VIGÉSIMA PRIMERA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 
Ninguna de "LAS PARTES" será responsable ante la otra por causa que derive de caso fortuito 
o fuerza mayor. Si durante la vigencia d

1
el contrato se presenta caso fortuito o fuerza mayor, 

"LA ASEA" podrá suspender la prestación de los servicios hasta por un plazo de 30 (tre inta) 
días naturales, lo que bastará sea comunicado por escrito de una de "LAS PARTES" a la otra 
con 5 (cinco) días naturales contados a partir de que se presente el evento que la motivó a 
través de un oficio con acuse de rec ibo, procediendo "LA ASEA" al pago de los servicios 
efectivamente prestados; si concluido e) plazo persistieran las causas que dieron origen a la 
suspensión, "LA ASEA" podrá dar por terminada anticipadamente la relación contractual que 
se formaliza. 

Cualquier causa de fue rza mayor o cas~ fortuito, no obstante que sea del dominio público 
deberá acreditarse documentalmente por la parte que la padezca y notificar a la otra parte 
dentro del plazo mencionado en el párrafo que antecede a través de un oficio con acuse de 
recibo. Cuando se le notifique a "LA ASEA", deberá ser ante la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios, con copia al Admihistrador del contrato. 

"EL PROVEEDOR" podrá solicitar la rmodificación al plazo y/o fecha establecida para la 
conclusión en la prestación de los servi9ios, por caso fortuito o fuerza mayor que ocu rran de 
manera previa o hasta la fecha pactada. 

Para estos efectos cuando "EL PROVEJDOR" por causa de fuerza mayor o caso fortu ito no 
pueda cumplir con sus obligaciones en¡ la fecha convenida, deberá solicitar por escrito a la 
Dirección General de Recursos Materia les y Servicios, con copia al Administrador del contrato, 
una prórroga al plazo pactado para la prestación de los servicios, sin que dicha prórroga 
implique una ampliación a la vigencia original del contrato, acompañando los documentos 
que sirvan de soporte a su solicitud, eh la inteligencia de que si la prórroga solicitada se 
concede y no se cumple, se aplicará la pena convenciona l correspondiente en términos de la 
Cláusula Décima Octava del presente contrato denominada Penas Convencionales al Pago. 

Cuando se determine justificado el ca~o fortuito o fuerza mayor, se celebrará entre "LAS 
PARTES", a más tardar dentro de los 30 ~treinta) días naturales siguientes a que se reanude la 
prestación de los servicios o se actualice la cond ición operativa a que hubiere quedado sujeta 
la misma, un convenio mod ificatorio de ~rórroga al plazo respectivo sin la ap licación de penas 
convenciona les, en términos del artfcu11o 91 del Reg lamento de la Ley de Adquisic iones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector PÚblico . 

. En caso de que "EL PROVEEDOR" n~ obtenga la prórroga de refe rencia, por ser causa 
imputable a éste el atraso, se hará acneedor a la aplicación de las penas convencionales 
correspondient es. 

1 

No se considera caso fortuito o fuerza mayor, cualquier acontecimiento resultante de la falta t 
de previsión, negligencia, impericia, p (¡ovocación o culpa de "EL PROVEEDOR", o bien, 

· aquellos que no se encuentren debidamente justificados, ya que de actua lizarse alguno de ' 
estos supuestos, se procederá a la aplicl ción de las penas convencionales que se establecen 
en la Cláusula correspondiente. 1 

1 

En caso de que la suspensión obedezca a causas imputables a "LA ASEA", ésta deberá 1 

reembolsar, además de lo señalado en eiJpárrafo anterior, los gastos no recuperables que hay 1 

erogado "EL PROVEEDOR" siempre y cur,ndo se encuentren debidamente comprobados y e 
relacionen directamente con el objeto del contrato, o bien, podrá modif icar el contrato o r 
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de prorrogar la fecha o plazo para la prestación de los servicios previa aceptación de "LAS 
PARTES". En este supuesto deberá formalizarse el convenio modificatorio respectivo, no 
procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso. 

Asimismo, y bajo su responsabilidad podrá suspender la prestación de los servicios, en cuyo 
caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente prestados. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
"LAS PARTES" convienen que para l9s efectos de que sea "LA ASEA" quien podrá en cualquier 
tiempo dar por terminada anticipadamente la relación contractual que se forma liza cuando 
concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de recibir prestación de los servicios requeridos originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obl igaciones pactadas se 
ocasionarían algún daño o perjuicio a "LA ASEA" o se determine la nulidad total o parcial de 
los actos que dieron origen al contrato con motivo de la resolución que emita la autoridad 
competente en un recurso de inconformidad o intervención de oficio emit ida por la Secretaría 
de la Función Pública, lo anterior de conformidad con el artículo 54 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y primer párrafo del artículo 102 
de su Reglamento. 

"EL PRO'i/EEDOR", en términos de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 102 del 
Reg lamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá 
solicita r de manera fundada y motivada a "LA ASEA" el pago de gastos no recuperables, en 
un plazo máximo de un mes contado a partir de la fecha de la terminación anticipada del 
contrato. 

En este supuesto "LA ASEA" procederá a reembolsar, previa sol icitud de "EL PROVEEDOR" 
los gastos no recuperables en que haya incurrido siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con este contrato, los cuales serán 
pagados dent ro de un término que no podrá exceder de 45 (cuarenta y cinco) días natu rales 
posteriores a la solicitud fundada y documentada por "EL PROVEEDOR". 

Lo anterior, en términos del artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. Para tal efecto pagará a "EL PROVEEDOR" los servicios ,..j 
efectivamente prestados, hasta la fecha de la terminación anticipada. ~ 

La terminación anticipada se sustentará mediante dictamen .que "LA ASEA" elabore y en el 
que se precisen las razones o las causas justificadas que dan origen a la m isma. 

V IGÉSIMA TERCERA.- AUTONOMÍA DE LAS DISPOSICIONES 
La inval idez, ilegalidad o falta de coercibilidad de cualquiera de las disposiciones del presente 
contrato de ninguna manera afectarán la validez y coercibilidad de las demás d isposiciones 
del mismo. 

VIGÉSIMA CUARTA. - RESPONSABILIDAD LABORAL, CIV IL Y FISCAL 
Para efectos del cumplimiento del presente contrato, "EL PROVEEDOR" se obliga a 
proporcionar el personal especializado para prestación de los servicios y será responsable de 
los antecedentes de su personal, garantizándolos en forma adecuada, por lo que queda 
expresamente estipulado que el presente contrato se suscribe en atención a q "EL 
PROVEEDOR" cuenta con el personal t écnico y profesional necesario, experiencia, ma eriales, 
equipo e instrumentos de trabajo propios para realizar la prestación de los servicios o ~eto del 
mismo. 
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"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta q~e actúa como empresario y patrón del personal que 
ocupa para la ejecución del objeto de este contrato, por lo que será el único responsable de las 
obligaciones derivadas de las disposicidnes legales y demás ordenamientos en materia del 
trabajo y seguridad social para con sus t rabajadores. 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" reconoce ~ acepta que, con relación al presente contrat o, actúa 
exclusiva mente como proveedor indep~endiente, por lo que nada de lo contenido en este 
instrumento jurídico, ni la práctica comercia l entre "LAS PARTES", creará una relación laboral 
o de intermediación en términos del artfcu lo 13 de la Ley Federa l del Trabaj o, entre "EL 
PROVEEDOR", inc luyendo sus vendedores y/o subcontratistas y sus respectivos funcionarios 
o empleados, y "LA ASEA". ¡ 

"LAS PARTES" aceptan y reconocen expresamente que no son aplicables a este contrato, las 
d isposiciones de la Ley Federal del Trabajo, ni de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, reglamentaria del apartado "B" del artícu lo 123 constitucional sino únicamente la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamient os y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Por lo ant erior, en caso de cualquier reclamación o demanda, relacionada con los supuestos 
est ablecidos en la presente Cláusu la y proven iente de cualquiera de las personas antes 
mencionadas, que pueda afectar los intereses de "LA ASEA" o involucrarla, "EL PROVEEDOR" 
exime desde ahora a "LA ASEA" de cualquier responsabilidad fisca l, laboral y de seguridad 
social, civil, pena l y de cua lquier otra índole, que pudiera darse como consecuencia directa por 
la prestación de los servicios del presente contrato, quedando ob ligado a intervenir de manera 
inmediata en estos casos, por lo que en ningún momento se considerará como patrón 
sustituto o solidario, ni como intermediata a "LA ASEA" respecto de dicho persona l. 

VIGÉSIMA QUINTA.- INFORMACIÓN Y <¡:ONFIDENCIALIDAD 
Para garantizar el acceso a la información pública de conformidad con los artícu los 1 y 2 
fracción VIII, de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los art ículos 
1 y 2 fracciones 11 y VIl de la Ley General¡ de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
"LAS PARTES" otorgan su consent i mi~nto, para que en caso de solicit arse de acuerdo al 
procedim iento correspondiente, se pnoporcionen los datos que obran en el presente 
instrumento jurídico, sa lvo los que la p~opia ley considera como información confidencia l o 
reservada. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a guardar d:onfidencialidad de lo contratado, resultante de est e 
Contrato y a no proporcionar ni divulgar¡datos o informes inherentes a los mismos. 

"EL PROVEEDOR" igualmente convien~ en limitar el acceso a dicha información reservada, a 
sus empleados o representantes, a quienes en forma razonable podrá da r acceso, sin embargo, 
necesariamente los harán partícipes y :obligados solidari os con él mismo, respecto de sus 
obligaciones de conf idencia lidad pactadas en virt ud de este contrato. 

1 

Cualquier persona que tuviere acceso a dicha información deberá ser advertida de lo 
convenido en este contrato, compromletiéndose a realizar esfuerzos razonables para que j_ 
dichas personas observen y cumplan lo estipu lado en esta Cláusula. 1}J 
"LAS PARTES" convienen en considera 1 información confidencial a toda aquella relacionada 
con las actividades propias de "LA AsEÁ" así como la relativa a sus funcionarios, empleados, 
consejeros, asesores, inc luyendo sus consultores. 

r 

De la m ism a manera convienen en qJe la información confidencia l a que se refiere e a 
Cláusu la puede estar contenida en docilimentos, fórmu las, cintas magnéticas, progrrl.ffll~lt'J 
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computadora, diskettes o cualqu ier otro material que tenga información jurídica, operativa, 
técn ica, financiera, de análisis, compilaciones, estudios, gráficas o cualquier otro similar. 

También será considerada información confidencial, la proporcionada y/o generada por "LA 
ASEA" que no sea del dominio público y/o del conocimiento de las autoridades. 

Las obligaciones de confidencial idad asumidas por "EL PROVEEDOR" en virtud de este 
contrato subsistirán por un término de S (cinco) años con toda fuerza y v igor aún después de 
terminado o vencido el plazo del presente contrato, en e·l territorio nacional o en el ext ranjero. 

En caso de incumplimiento a las obligaciones estipu ladas en esta Cláusu la, "EL PROVEEDOR" 
conviene en pagar los daños y perjuicios que en su caso ocasione a "LA ASEA". 

VIGÉSIMA SEXTA.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR 
"EL PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia 
de patentes, marcas y derechos de autor, con respecto a la propiedad de los servicios objet o 
de este contrato. 

En caso de llegarse a presentar una demanda en los términos establecidos en el párrafo 
anterior, "LA ASEA" notificará a "EL PROVEEDOR", para que tome las medidas pertinentes al 
respecto, "EL PROVEEDOR" exime a "LA ASEA" de cualquier responsabilidad. 

"EL PROVEEDOR" tendrá derecho que se respeten los derechos que en su caso se generen 
por la prestación de los servicios objeto del presente contrato y cede, en todo caso, a "LA ASEA" 
los derechos que le pudieran corresponder u otros derechos exclusivos que resulten, m ismos 
que invariablemente se constit uirán a favor de "LA ASEA". 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. - PROPIEDAD INTELECTUAL DE LOS TRABAJOS O SERVICIOS 
"LAS PARTES" convienen, en que la titu laridad de los derechos patrimoniales de autor y/o de 
propiedad industrial, que en su caso, se originen o deriven con motivo de la prestación de los 
servicios objeto del presente contrato pertenecerán a "LA ASEA", por lo que corresponderá a 
ésta la facultad exclusiva de autorizar o prohibir su reproducción, adaptación, distribución, 
comunicación públ ica, reordenación, compilación, modificación, t ransformación, así como 
cualquier otro uso o explotación parcial o total en cualquier forma o por cualquier medio 
conocido o por conocerse en t erritorio nacional y/o extranjero. 

"LAS PARTES" se comprometen a respetar los derechos morales de los autores de los 
materia les que llegaran a originarse o derivarse por la prestación de los servicios objeto de este 
contrato, así como a otorgar los créditos que correspondan a las personas físicas o morales que 
participen en su ejecución, de conformidad con las disposiciones legales aplicables en la 
materia. 

"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total, en caso de que con motivo de la prestación 
de los servicios materia de est e contrato, infrinja derechos de autor o de propiedad indust rial 
u cualquier otro derecho, obligándose a responder legalmente en el presente o en el futuro 
ante cualquier reclamación de terceros, dejando a salvo a "LA ASEA" o a quienes sus derechos 
e intereses representen. 

"EL PROVEEDOR" conviene en que no podrá divulgar por medio de publicaciones, inf es 
o en cualquier otra forma, el programa, datos obtenidos de la prestación de los servicio objeto 
de este contrato ni el resultado de éstos, sin la autorización expresa de "LA ASEA", pu s d icho 
programas, datos y resultados son propiedad de esta última. 
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, , 1 
VIGESIMA OCTAVA. - PROTECCION D~ DATOS 
En este acto, .. EL PROVEEDOR", quien fungirá como encargado de los datos personales que 
"LA ASEA" le transfiera, se obliga a prdteger y guardar confidencia lidad respecto de d ichos 
datos personales, además de los patrimoniales y/o sensibles que pudiera tratar derivado del 
cumplimiento del presente contrato, de conformidad y en cumplimiento con lo establecido 
en los artículos 14 y 21 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dfa 5 de julio del año 2010 y 50 
del Reglamento de la Ley Federal de Pr1tección de Datos. 

Será obligación de "EL PROVEEDOR", t atar los datos personales, patrimoniales y/o sensibles 
a razón de lo establecido en el presente contrato sin obtener algún beneficio propio, derivado 
del tratamiento de los datos personal s proporcionados, así como a no ser transferidos a 
terceros sin autorización por parte de uL.JA ASEA". 

Así m ismo "EL PROVEEDOR" se obliga,' a implementar las medidas de seguridad necesarias 
para el resguardo de la información y qu~ . al término del presente contrato, devolverá los datos 
personales tratados a "LA ASEA", o bidn los suprimirá de todos sus sistemas y archivos en 
cualquier formato, con el fin de que éstb no sea utilizada por terceros no autorizados por "LA 
ASEA" o para fines distintos a los establecidos en el presente contrato. 

En caso de incumplimiento a la obligación señalada en el párrafo anterio r, "EL PROVEEDOR" 
acepta indemnizar y sacar en paz y a sal0o a "LA ASEA" y a cada uno de sus funcionarios, por y 
en contra de toda reclamación, d·año, pérdida, responsabilidad y gastos (incluyendo sin limitar, 
los gastos y honorarios razonables de asesoría legal) en los que se pudiera incurrir o fueran 
determinados o fallados contra cualquier Parte Indemnizada, que surjan en cada caso, en 
conexión (o por la preparación) de c

1
ualquier defensa relativa al incumplimiento de lo 

establecido por la Ley Federa l de PT tección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares antes mencionada. j 

Ambas partes reconocen y se obligan a cumplir con el principio de responsabilidad 
consagrado en la Ley Federal de Pn?tección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares y por su Reglamento. Así m¡smo, llevarán a cabo las acciones necesarias para dar 
un caba l cumplimiento a lo establecido por los artículos 47 y 48 del referido Reglamento y con 
esto garantizar el debido tratamiento ¡de datos personales, privilegiando los intereses del 
titular y la expectativa razonable de privacidad. 

VIGÉSIMA NOVENA.- RECONOCIMIEN¡ O CONTRACTUAL 
El presente contrato constituye el acuer , o único entre "LA$ PARTES" en relación con el objeto 
del mismo y deja sin efecto cua lquier ot 

1
a negociación o comunicación entre éstas, ya sea ora l 

o escrita, anterior a la fecha en que se finme el mismo. 

1 

Para el caso de que exista discrepa~cia entre la solicitud de coti zación y el contrato, 
prevalecerá lo establecido en la solicitud de cotización que sirvió de base para la presente 
adjudicación, asf mismo, las discrepan a: ias que se susciten sobre problemas específicos de 
carácter técnico y/o administrativo, serán resueltas de común acuerdo entre "LAS PARTES", ~ 
con base en la Ley de Adquisiciones,! Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su _ \ 
Reglamento y demás disposiciones legélles aplicables en la materia. lV 
TRIGÉSIMA. · CONCILIACIÓN 1 
En cua lquier momento durante la ejecución del contrato, "LAS PARTES" podrán presenta 
ante la Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas d la 
Secretaría de la Función Pública, solicitud de conci liación por desavenencias derivada del 
cumpl imiento del presente contrato, en[ los términos de los dispuesto por los artículos 77 a 79 

' 1 
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CONTRATO ASEA-DGRMS-AD-005-2020 

SERVICIO INTEGRAL DE ELABORACIÓN Y CÁLCULO DE NÓMINA PARA LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN Al MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los diversos 
126 a 136 de su Reglamento. 

El escrito de solicitud de conciliación que presente "EL PROVEEDOR" o "LA ASEA", según se 
trate, además de contener los elementos previstos en los artículos 15 y 15-A de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, deberá hacer referencia al objeto, vigencia y monto del 
contrato y, en su caso, a los convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de dichos 
instrumentos debidamente suscritos. 

No procederá la conciliación respecto de los contrat·os que hayan sido administrativamente 
rescindidos, sin perjuicio de que se solicite conciliación respecto del finiqüito que deban 
formular las dependencias y entidades como consecuencia de la rescisión determinada. 

Cuando se siga juicio ante instancia judicia l, se podrá sol icitar conciliación a efecto de que el 
acuerdo al que se llegue sirva para formular convenio judicial. En este supuesto, la validez del 
convenio de conciliación al que lleguen las partes estará condicionada a la formalización del 
convenio judicial. 

No podrá iniciarse otra conciliación sobre los mismos aspectos cuando "LAS PARTES" en un 
procedimiento anterior no hayan logrado un arreglo, salvo que en la nueva solicitud de 
conciliación se aporten elementos no contemplados en la negociación anterior. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. - COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES 
Las comunicaciones relativas al cumplim iento de este contrato deberán ser por escrito e ir 
d irig idas, en el caso de "LA ASEA", a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
ubicada en el domicilio señalado en la Declaración 1.7, y en el caso de "EL PROVEEDOR", el 
precisado en la Declaración 2.15 de este contrato. 

Cualquier cambio de domicil io de "LAS PARTES" deberá ser notificado por escrito y con acuse 
de recibido a la otra parte, con 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que surta 
efectos el citado cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente 
hechas en los domicilios señalados. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. -JURISDICCIÓN 
"LAS PARTES" convienen que para la interpretación y cumpl imiento de este contrato, así 
como para lo no previsto en el mismo, se regirá por las disposiciones contenidas en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables 
que de ella se deriven, serán supletorias en lo que corresponda, el Código Civil Federal, la Ley 
Federal de Procedimiento Admin istrativo, el Código Federal de Procedimientos Civiles, y se 
someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la 
Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futura o por cualquier otra causa. 

LE[DO QUE FUE POR "LAS PARTES" QUE EN ÉL INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU 
CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN 
CUATRO TANTOS, AL CALCE Y AL MARGEN POR TODOS LOS QUE EN EL INTERVIEN 
CIUDAD DE Mt:XICO, EL D[A 30 DE DICIEMBRE DE 2019. 
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CONTRATO ASEA-DCRMS-AD-005-2020 

SERVICIO INTEGRAL DE ELABORACIÓN Y CALCULO DE NÓMINA PARA LA 
AG~NCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 

POR "LA ASEA". 

' 1 

LIC. ANDREA LIZBETH SOTO ARRECUIN 

En suplencia por ausencia del Director General de 
Recursos Materiales y Servicios, con fundamento en el 
artrculo 48 del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, a~í como al 
oficio ASEA/UAF/0728/2019 1 

POR EL "AREA REQUIRENTE" 

1 

~74-
C.P. MARfA ELISA LEÓN CARCfAj 

DIRECTORA GENERAL DE CAPITAL HUMANO 
1 

1 

POR EL PROVEEDOR 

MINISTRADOR ÚNICO 
A SYSTEM, S.A. DE C.V. 

POR LA "ADMINISTRADORA DEL CONTRATO" 

MTRA. EDITH ÁLVAREZ CÓME 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DE 

PERSONAL 

1 
"El presente contrato fue elaborado por la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones de la Dir cción General de 
Recursos Materiales y Servicios y dictaminado por la Unidad de Asuntos Jurídicos". · 

Elabo'ó' Uc. Zahlm ""'alth Mom Suó"egul+ llevl•ó' Uc No,ma Mo' no Ala ni• 

1 
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3 !?s~~~~E C.V. 
Naucalpan Estado De México a 26 De Noviembre De 2019 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortinas, No. 4209 
Colonia Jardines en la montaña, Código 
Postal14210. Delegación Tia/pan, Ciudad de México 
Lic. Norma Moreno Alanfs 
Directora de Adquisiciones y Contrataciones 
norma. moreno@asea. qob. mx 
C. c. Francisco Amara/ Rojas Jiménez 
amarol.roias@asea.qob.mx 

ANEXO 1 "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS" 

SERVICIO INTEGRAL DE ELABORACIÓN Y CÁLCULO DE NÓMINA DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (LA ASEA). 

J. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. 

El presente Anexo Técnico tiene como objeto proporcionar las características técnicas y de funcionalidad mfnimas necesarias para la 
contratación de un SERVICIO INTEGRAL DE ELABORACIÓN Y CALCULO DE NOMINA. Lo anterior, con la finalidad da atender de manera 
sustantiva lo requerido por la Dirección de Administración de Personal de "La ASEA"; asimismo es necesario contratar un servicio integral 
que permita llevar a cabo dichos procesos de manera confiable, oportuna, eficiente y apegado a la normatividad aplicable en materia de 
remuneraciones de los servidores públicos de la Administración Pública Federal, además de efectuar el pago de dichas remuneraciones a 
los servidores públicos. 

]]. ALCANCE. 

·La ASEA" requiere que el SERVICIO INTEGRAL DE ELABORACIÓN Y CALCULO DE NOMINA, tome en cuente todos los conceptos de 
percepciones, de proceso y de repercusiones de nómina que tenga la capacidad de controlar los diversos tipos de nómina que se requieren 
sin importar el número de variantes de pago, cpntemple todos /os reportes que conlleva, la generación de la nómina de la Administración 
Pública Federal. Resolviendo necesidades y ~querimientos de información, integración, resguardo y control en la Dirección de 
Administración de Personal de "La ASEA·. enfocado a cumplir con las leyes, Normas y Lineamientos del Sector Público, as/ como las 
politices internas de "La ASEA" 

]IJ. ESPECIFICACIONES. 

El servicio consta de una partida que será adjudicada e un solo licitante, mismo que deberá asegurar a "La ASEA·. la prestación total del 
servicio y cumplir con los requisitos legales, técnicos y económicos requeridos por esta. 

Asimismo, el licitante adjudicado conjuntamente con "La ASEA" deberá de realizar /as acciones necesarias para realizar la entrega de todos 
/os reportes especificados, una vez por semana, en Excel, en txt o en pdf, sobre la información relacionada con /as nóminas de •La ASEA': 
con la finalidad de iniciar operaciones; (:ficha información corresponde a los valores históricos de /as quincenas anteriores a la realización de 
la primera operación. En caso de no recibir la información mediante los reportes semanales. se penalizará con 1% del valor de la factura~ 
mensual (antes de /VA), por cada dia natural de retraso. 

IV. REQUERIMIENTOS. • 

ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS MÍNIMOS QUE SE D~BERÁ"f DE CONSID~RAR EN LA IMPLEMENTACIÓN, OPERACIÓlj\ j 
y FUNCIONALIDAD DEL SERVICIO INTEGRAL DE ELABORAC/ON y CALCULO DE NOMINA. V 
El SERVICIO INTEGRAL DE ELABORACIÓN Y CÁLCULO DE NÓMINA deberá garantizar una conducción segura, ágil y veraz de la 
información y deberá de tener la capacidad de adaptarse a los cambios continuos que se generan en la Administración Pública 
Federal, el cual deberá de Integrar lo siguiente; 

a. NÓMINA 

El proveedor tiene la obligación de realizar el cálculo de la (s) nómina (s) ordinaria (s) y/o extraordinaria (s), en el momento en que 
lo solicite la Dirección de Administración de Personal, para el pago en tiempo y forma de, los sueldos y prestaciones al personal. 
En caso de que el proveedor no realice el cálculo de la (s) nómina (s) solicitadas y la entrega de la Información, a más tardar al dfa 
siguiente hábil de que la solicite, se aplicará una penalización de 1% del valor de la factura del mes (antes de IV A), por cada dfa 
natural de retraso. 

El sistema para de cálculo de nómina que ofrezca EL PROVEEDOR, debe~ 
Administración Pública Federal. 

Cerrada Cruz de la Loma No. 8, r 
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La estructura del servicio deberá estar' basada en carálogos y cálculos, operados por el proveedor, con la finalidad de que " La 
ASEA", cuente con la Información debida en tiempo !Y forma. Asimismo, el proveedor deberá emitir la Información requerida por 
"La ASEA" mediante hojas de Excel, archivos plano$, txt, pdf o vistas de otras bases de datos compatibles, al menos una vez por 
semana, de acuerdo con las necesidades del área rer ulrente. 

El seNicio deberá resolver necesidades y requerimientos de información, integración, resguardo y control en la Dirección de Administración 
de Personal de "La ASEA", enfocado a cumplir con /as leyes, normas y lineamientos dei Sector Público, as/ como las po/lticas Infamas de la 
convocante. \ 

El proveedor deberá tener disponibilidad para el proces~mlento de cálculos de nómina, /os 5 dlas hábiles de la semana, en horario abierto. 

El proveedor deberá conocer la legislación vigente en materia de Percepciones, Cálculos de Nómina y de impuestos que son aplicables a la 
Administración Pública Federal. 

No se acepta a ningún proveedor que subcontrate sJrvlclos a un tercero. 
1 

El proveedor deberá ofrecer el timbrado de los recibos de nómina en el Portal del SA T, a través de un proveedor autorizado por el SAT. 

La expedición, cancelación y reexpedición de /os recibos timbrados en el SA T, no tendrán un costo adicional para la ASEA. 

Adicionalmente, deberá entregar Jos reportes con la información requerida por las instancias internas y externas, a /as cuales la ASEA tenga 
que entregar o llevar a cabo intercambio de información y que permita mantener actualizado cada expediente del personal, con un mejor 
control de los movimientos que se llevan a cabo como¡ altas, bajas, cambios, licencias entre otros. La entrega de Información se deberá 
realizar por quincena o semanal (en caso de que se generen nóminas extraordinarias). 

Es impottante destacar que el licitante adjudicado deberá brindar el manejo de históricos de la información que se va generando para 
consultas posteriores, a partir de que "La ASEA", a través de la Dirección de Administración de Personal proporcione la información 
necesaria para dar Inicio al SERVICIO INTEGRAL DE ELABORACIÓN Y CALCULO DE NOMINA. la cual será entregada a más tardar 5 
dfas hábiles posteriores a que se emita el fallo del prove~dor adjudicado con la contratación. 

El proveedor deberá contar con un registro con /os diferentes tipos de incidencias, basadas en /as prestaciones a /as cuales tengan derecho 
los trabajadores de "La ASEA", de acuerdo con la información proporcionada por el personal de la ASEA. le cual será notificada al 
proveedor por la Dirección de Administración de Personal, a través de correo electrónico, USB o CD. 

Las incidencias se refieren a aquellos movimientos que se generen en cualquier servidor públiCo que tengan un Impacto en la elaboración y 
el cálculo de la nómina. Es decir, faltas, licencias médicas, retenciones v/a nómina para pagos de seguros, terceros institucionales (/SSSTE, 
FOVISSSTE, SAR). l 

Dic/1as Incidencias; pueden ser fijas como son: Segu}o de VIda, Seguros Individuales (estos son contratados por tiempo indefinido), 
FOV/SSSTE (Fondo de la Vivienda de/Instituto de los Trf bajadores al Servicio del Estado), por concepto de créditos Hipotecarios. 

También se encuentran aquellas que son variables: Prés,tamos de/ISSSTE (Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado), Préstamos personales, Seguros de Autos. Seguros de Gastos Médicos Mayores. Retardos y Faltas de Asistencia. 

1 
El proveedor deberá considerar el cálculo del descuento por concepto de pensión alimenticia, de conformidad con la información 
proporcionada por el personal de la Dirección de Administración de Personal, es decir variable o fija a uno o más de los beneficiarios por 
es/e rubro, sin que esto afecte la operación misma de cálculo para el trabajador o /os trabajadores involucrados en este supuesto. 

El licitante adjudicado del SERVICIO INTEGRAL DE 5LABORACIÓN Y CALCULO DE NOMINA, deberá considerar la emisión de tos 
siguientes reportes, con base en la información recibida por el personal de la Dirección de Administración de Personal, de acuerdo con las 
feches previamente establecidas. 

Contabilidades por tipo de contratación de personal (Estructura, Eventual y/o Honorarios) 
• Nómina Quincenal ~ 

Nómina Extraordinaria 
Maestro de los Empleados 
Acumulado de nómina por puesto 
Cifras de las Pensiones 
Plantilla del Personal Registrado 
Archivos para la dispersión del pago de los empleados 

• Archivo de importes de la dispersión para pago 1 
Archivos para la dispersión del pago de pensión alimenticia 
Archivo de importes de la dispersión de la pensión 8/imenlicia 
Contabilidades Generales 
Confronta de Movimientos Quincenal 
Reportes de Conceptos varios (Cpto_ Hipotecario; FOVISSSTE, Cpto_ Quinquenio, Cpto Seguro 
Seguro de vida, Cpto_Prestamo Personallssste, Cf?to_Prestamo Personal Soluclon Life, C o_Se 

. 
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3! ~~~~~E C.V. 
• Archivos para generar Altas Bajas y Modificaciones en eiiSSSTE (ISSSTE_ALTA_SINAVID, 

ISSSTE BAJA SINAVID, /SSSTE MOD SINAVID) 
Reporte -de Cuotas y Aportaciones-a/ISSSTE SER/CA (CUOTAS Y APORTACIONES /SSSTE1) 

• Archivo para reportar las Aportaciones de//SSSTE, SER/CA 
Archivos para enteros del FOVISSSTE 
Archivo para enterar Préstamo de MetLife 

La entrega de los reportes se deberá realizar de manera quincenal (a más tardar los dlas 15 y 30 del mes). En caso de que se generen 
nóminas extraordinarias los reportes de estas se deberán entregar al dla siguiente hábil del requerimiento del cálculo de la nómina. Esta 
información se deberá entregar al Titular de la Dirección de Administración de Personal, por algún medio electrónico, ya sea correo 
electrónico, USB, CD. 

Se deberá contar con un control de plazas, sin importar el número de empleados y variantes de pago de estos mismos, asf mismo, 
contempla /os reportes que conlleva el cálculo y emisión de la nómina (nóminas, recibos, depósitos, etc.), los reportes de las obligaciones 
patronales o pagos a terceros contractuales derivadas del pago de remuneraciones que tenga "La ASEA " (aportaciones y retenciones al 
Impuesto sobra la Renta (/SR), ISSSTE, FOVISSSTE, Impuesto sobre Nóminas, etc.). Pago da Nóminas Ordinarias, Extraordinarias y 
Retroactivos de Sueldo, incluyendo Nóminas de Personal Eventual y Honorarios. 

b. CRITERIOS DEL CÁLCULO. 

El SERVICIO INTEGRAL DE ELABORACIÓN Y CALCULO DE NOMINA, deberá contemplar los cambios fiscales qua afecten el ejercicio 
2020, así como, el registro y control del tabulador de sueldos para Servidores Públicos Superiores, Mandos Medios y Homólogos y para el 
Personal Operativo, vigente a la facha del cálculo de la nómina, dicho tabulador está conformado por el Sueldo Tabular y la Compensación 
Garantizada. Deberá calcular los impuestos de acuerdo con la Ley del I.S.R. Vtgente, ya sea para cálculos quincenales, mensuales o 
anuatizados acorde a la tabla de impuesto que "La ASEA" desee trabajar. 

Para efectos de la Ley del ISSSTE, el proveedor deberá llevar a cabo el cálculo de los diferentes porcentajes de cuotas y aportaciones, 
conforme a lo establecido en la ley vigente en esta materia al momento del cálculo, sobre el sueldo base de cotización incluyendo sueldos 
topados. · 

El servicio debe considerar el cálculo de pagos o liquidaciones retroactivas de; Incrementos Generales, Incrementos por Grupos, 
Incrementos por Puestos, Incremento de Percepciones, Incremento de Prestaciones, Cambio de Tabla de Impuestos, tomando en 
cuenta las condiciones que estuvieron vigentes en el periodo de retroactividad, la historia pago de cada empleado, obligaciones 
con terceros Institucionales y las Pensiones Alimenticias. 

c. DISPERSIÓN DE NÓMINA. 

El servicio deberá contemplar la generación de archivos planos para entrega de información y pagos a terceros tales como: 

Archivo para la dispersión de la nómina pago quincenal v/a TESOFE 
Layout quincena/ISSSTE-SERICA 
Layout SAR-FOVISSSTE 
El licitante adjudicado deberá mantener en todo momento. actualizados los reportes mencionados en el presente Anexo Técnico. 

d. TIMBRADO DE RECIBOS DE NÓMINA 

El proveedor deberá realizar el timbrado de los recibos de nómina, a través de un proveedor autorizado por el Sistema de Administración 
Tributaria (SA T). y deberá entregarlos en formato .pdf y .xml. _, \ 

As/ mismo, deberá generar un reporte en .xls de los recibos timbrados por cada nómina. i:f) 
Emisión de un reporte en .xls. De los recibos de nómina cancelados. 

La emisión, cancelación y reexpedición de los recibos de nómina timbrados por el proveedor, no tendrán un costo adicional para la ASEA. 

La emisión de los recibos timbrados se deberá realizar conforme a los plazos establecidos por fa normatividad vigente en la materia, 
momento del pago de dicha nómina y de la emisión del timbrado. 

En caso de que no se realice el timbrado de los recibos de nómina de confo midad con e 
f>'O•eed<X, re 8p/<affi /8 pon8 WM8nckm8/ dO "' /X>'<,.dO di8 n8/U~/ de e:_ 
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JI. ENTREGABLES. 

ENTREGABLE 

Contabilidades por tipo de contratación de personal 
(Estructura, Eventual y/o Honorarios) 

Nómina Quincenal 

Nóminas Extraordinarias 

PLAZO DE EMISION 
Q/.Jincenal. En el caso de /as nóminas 
e~traordinarias al dla siguiente hábil del 
requerimiento del cálculo de la nómina. 

Nómina Ordinaria Quincenal. 

Al dla siguiente hábil del requerimiento 
del cálculo de la nómina 

FORMA DE ENTREGA 

LOS REPORTES DEBERAN SER 

1 
GENERADOS CON LA INFORMACIÓN 

l---:-c:---:---:--:---.::----,.--:-=--:-:---:---:--:---:--l---::c'-:----:-------------1 SOLICITADA, DE FORMA INDIVIDUAL 
Maestro de los Empleados (Registro de Empleados Quincenal (DESGLOSE DEL REPORTE POR CADA 
con datos de percepciones) 1 SERVIDOR PUBLICO DE LA ASEA), AS{ 

1---:-- --:--:---:---:--:------:---- ---t--:::-:---:----- -----j COMO GLOBAL (POR EL TOTAL DE LA 
Acumulado da nómina por puesto Quincenal PLANTILLA QUE INTEGRA LA ASEA) Y 
r------------------~~,--=-~~~---..,...-------j DEBERA SER ENTREGADO EN MEDIO 

Nómina Ordinaria Quincenal. ELECTRÓNICO, YA SEA CORREO 
ELECTRÓNICO, USB, CD, QUE 

Nóminas Extraordinarias, al dla PROPORCIONE EL PRESTADOR DEL Cifras de /as Pensiones 

siguiente hábil del requen'miento del SERVICIO EN LAS OFICINAS DE LA 
cálculo de la nómina FJIRECC/ÓN DE ADMINISTRACIÓN DE 

f--::P..,...Ia-n""til""la_d..,...e-=-1 p=e-r-so_n_a-=-1-=R-eg""'i,...st,...ra-d.,...o-------+-=Q:=u.:..:in~c;..:;e....:n.:..:al:-=-=-=.:.:..:=.::._ _____ ---l PERSONAL DE "LA ASEA". 

• Archivos para la dispersión del pago de /os 
empleados 
Archivo de importes de la dispersión para pago 
Archivos para la dispersión del pago de pensión 
alimenticia 
Archivo de importes de la dispersión de la 
pensión alimenticia 
Contabilidades Generales 

• Confronta de Movimientos (documento de 
validación de nómina) 

• Reportes de Conceptos varios 
(Cpto_Hipotecarlo FOV/SSSTE, Cpto_ 
Quinquenio, Cpto_Seguro De Retiro, 
Cpto_Potenciaclon Seguro de vida, 
Cpto_Prestamo Personal lssste, Cpto_Prestamo 
Personal Solucion Life, Cpto_Seguro Individual 
de Vida). 

• Archivos para generar Altas Bajas y 
Modificaciones en el ISSSTE 
(ISSSTE_AL TA_S/NAVID, 
/SSSTE BAJA S/NAVID, 
ISSST~MOD~S/NAVID). 

• Reporte de Cuotas y Aportaciones al ISSSTE 
SER/CA (CUOTAS Y APORTACIONES 
ISSSTE1). 

• Archivo para reportar las Aportaciones del 
ISSSTE, SER/CA 

• Arclllvos para enteros del FOV/SSSTE 
• Archivo para, enterar Préstamo de MetLife 
• Recibos de Nómina timbrados en el SA T a 

través de un PAQ autorizado. 
• Reporte de recibos timbrados por nómina 
• Reporte de recibos de nómina cancelados. 

Nóminas Ordinarias Quincenal. 

Nóminas Extraordinarias, al dla 
si~uiente hábil del requerimiento del 
cá culo de la nómina. 

1 

N9minas Ordinarias Quincenal. 

Nóminas Extraordinarias, al 
siguiente hábil del requerimiento 
cálculo de la nómina. 

1 

l 

d/a 
del 

Reporte Anual da Acumulado de Percepciones y A más tardar el 15 de diciembre 
Deducciones por trabajador 1 

LOS REPORTES DEBERAN SER 
GENERADOS CON LA INFORMACIÓN 
SOLICITADA, DE FORMA INDIVIDUAL 
(DESGLOSE DEL REPORTE POR CADA 
SERVIDOR PUBLICO DE LA ASEA), AS{ 
COMO GLOBAL (POR EL TOTAL DE LA 
PLANTILLA QUE INTEGRA LA ASEA) Y 
DEBERA SER ENTREGADO EN MEDIO 
ELECTRÓNICO, YA SEA CORREO 
ELECTRÓNICO, USB, CD. QUE 
PROPORCIONE EL PRESTADOR OEL 
SERVICIO EN LAS OFICINAS DE LA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE 
PERSONAL DE "LA ASEA". 

Reporte acumulado de /SR retenido desglosado por A más tardar el 15 de diciembre 0; 1 

r---;;;R~ep=:-=o""'rt7e""'""7M;--e-ns-u-a7/-a-cu_m_u--:l-ad7o---:d:-e-p-re_s_u_p-ue-s'""to-+-:r=-~-Els--,d~la_s_h,...é::-:-b-::ile-s-po-s--:te-n-=-·o-re-s-al.,...c--:i-erre~ ~ trabajador ~Í 

solicitado por partida presupuesta/. programa y tipo de/1 mes. / 
de contratación. 1 / / / 

Cerrada Cruz de 1~ Loma No. 8, Col. Sta. Cruz ~r~~~ 
Naucalpan Edo. De Mé1 ico C .P. 53110 Tels.: 53 93 038~ 53 9 . ÍAfl; 
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VI. ADMINISTRADOR Y VERIFICADOR DEL CONTRATO. 

conforme al penúltimo párrafo del articulo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y SeNicios del Sector Público, la 
Mtra. Edith Alvarez Gómez, Directora de Administración de Personal de "La ASEA", o quien Jo sustituya en el cargo, será el responsable de 
administrar el contrato, quien verificará el cumplimiento del contrato y elaborará el escrito de conformidad y aceptación de /os entregables 
en donde se establezca que el proveedor cumplió con la prestación del mismo, cinco dlas hábiles posteriores al término del mes. 

VI/. PENAS CONVENCIONALES. 

S/ e/ proveedor no cumple con la prestación de /os seNicios en los plazos establecidos en el presente anexo técnico, se le impondrá una 
pena convencional del 1% (uno por ciento) de la factura mensual, por cada dla natural de atraso en Jos entregables hasta que cumpla con 
su obligación, si fuera el caso, y se calcularán a partir del siguiente dla de la fecha de incumplimiento del plazo pactado para la entrega de 
/os mismos, y serán determinadas en función del valor total de la factura, siendo cubierta por el proveedor mediante el "Pago de derechos, 
productos y aprovechamientos'' esquema E5cinco" ante alguna de /as Instituciones bancarias autorizadas, acreditando dicho pago con la 
entrega del recibo bancario al administrador del contrato. 

DESCR/PCION PORCENTAJE PENA CONVENCIONAL 
EN CASO DE QUE NO CUMPLA. CON L4S FECHAS DE LOS 1% SOBRE EL MONTO TOTAL DE L4 
ENTREGABLES. FACTURA DEL MES AL QUE 

CORRESPONDA. ANTES DEL /VA. 
EN CASO DE QUE NO SE ENTREGUEN COMPLETOS LOS 1% SOBRE EL MONTO TOTAL DE L4 
ARCHIVOS DE LOS ENTREGABLES, DE ACUERDO CON LA.S FACTURA DEL MES AL QUE 
FECHAS ESTABLECIDAS. CORRESPONDA, ANTES DEL /VA. 
LOS ENTREGASES SOLICITADOS CON FECHA AL DIA 1% SOBRE EL MONTO TOTAL DE LA 
SIGUIENTE DE SU REQUERIMIENTO NO SE RECIBAN. FACTURA DEL MES AL QUE 

CORRESPONDA, ANTES DEL /VA. 

VIII. DEDUCTIVAS. 

Se aplicarán deductivas por el incumplimiento parcial o deficiente por la prestación de los seNicios, de acuerdo con lo siguiente: 

CONCEPTO PORCENTAJE 

POR LA PRESENTACIÓN DEFICIENTE O PARCIAL DE 
1% SOBRE EL MONTO TOTAL DE LA FACTURA DEL MES AL QUE 

LOS ENTREGABLES. CORRESPONDA, ANTES DEL /VA 

ERROR U OMISIÓN EN EL CALCULO DE LA NÓMINA 1% SOBRE EL MONTO TOTAL DE LA FACTURA DEL MES AL QUE 
CORRESPONDA, ANRES DEL /VA 

El proveedor contará con 1 dla hábil para corregir /os entregab/es presentados de manera parcial o deficiente a partir de la notificación que 
realice por escrito el administrador del instrumento jurídico. Transcurrido el plazo. en caso de que no se reciba la corrección de estos. "La 
ASEA· podrá iniciar el proceso de rescisión del contrato. r 

Las deducciones se aplicarán con cargo al contrato respectivo, preferentemente en la facturación más próxima posterior a la fecha en que _j_ 
se haya generado dicha deducción. ~ 

JX. FORMA DE PAGO. 

El pago se realizará en moneda nacional, a mes vencido de acuerdo a los seNicios efectivamente prestados y recibidos a entera ~ 
satisfacción, y una vez que se haya obtenido la recepción o visto bueno por parte del Administrador del Contrato de "LA ASEA", que 
confirme que el seNicio fue otorgado de acuerdo a lo requerido en presente ANEXO /. "Especificaciones Técnicas·• y que este se r:ecibió a 
entera satisfacción del administrador del contrato, para que los pagos procedan de conformidad con el articulo 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y SeNicios del Sector Público. 

"La ASEA" no otorgará ninguna clase de anticipo. 

El pago del servicio quedará condicionado al pago que el proveedor deba efectuar en su caso. por concepto de penas convencionales y/o 
deducciones. 

"La ASEA" establece que las deducciones al pago correspondiente bien 
directamente en la factura respectiva. 

Cerrado Cruz de lo Loma . , Col. St . Cruz del Monte 
Noucalpon Edo .. De México C.P. 53110 Tels. 53 93 0380 53 93 0405 



=4 2s~~~~E C.V. i 
La factura que el proveedor expida con motivo de/Instrumento Jurldico adjudicado deberá contener los requisitos que establecen /as Leyes 
Fiscales vigentes. 

La factura deberá señalar la descripción del seNicio, precio unitario y total, desglosando e//VA, No. de contrato y la razón social, teléfonos y 
dirección del proveedor y deberán ser entregadas al adn)in/strador del contrato. 

1 

En caso de qué la factura énlregada por el proveedor pa1ra su pago presente errores, "La ASEA· dentro de /os tres dlas hábiles siguientes al 
de su recepción Indicará al proveedor las deficiencias que deberá corregir, por lo que el procedimiento de pagC'J reiniciará en el momento en 
el que el proveedor presenta la factura corregida. 

La factura deberá considerar lo siguiente: 

Datos de ''La ASEA": 

' 
Nombre: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
R.F.C.: ANS1408122K6 
Domicilio fiscal: Blvd. Adolfo Ruiz Cortinas NoA209, Colonia Jardines en la Montaña, C.P. 14210, A/caldla Tia/pan, CDMX. 
Concepto: SERVICIO INTEGRAL DE ELABORACIÓN Y CALCULO DE NÓMINA DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO ,AMBIENTE DEL SECTOR HIDR0CARBUROS (LA ASEA). 
Deberá especificar el monto en Moneda nacional (letra y número). 

En caso de que la factura se haya ami/Ido con forma de pago "99 por definir" y el método de pago "PPD pago en parcialidades o diferido'', 
una vez que el pago se haya realizado, "el proveedor" deberá emitir y enviar v/a correo electrónico al administrador del contrato, en un plazo 
no mayor a cinco dlas hábiles el comprobante fiscal digi/al por intemal (CFDI) por el complemento para recepción de pago, o en su defecto 
deberá emitir una factura relacionada, es decir, un CFEfl de tipo "ingreso" por el pago realizado el cual quedará asociado con la factura 
principal. En caso de Incumplimiento del plazo estab¡ecido, se penalizará al proveedor con el 1% del valor de la factura del mes 
correspondiente, por cada dla natural de atraso. ¡ 
La recepción, revisión, conciliación, conformidad y gestión de los pagos de cada una de /as facturas emitidas por "el proveedor", serán 
realizadas por parte del administrador del contrato. ¡ 
El pago correspondiente, quedará sujeto a la entrega que el proveedor realice en tiempo y forma de la garanlfa de cumplimiento, dentro de 
/os 10 (diez) dlas naturales posteriores a la firma del contrato. As/ mismo, el área requirente a través del administrador del contrato, serán 
los responsables de verificar que el proveedor haya entregado previo al trámite de pago la garanlfa de cumplimiento, una vez que se cuente 
con la garanlfa entregada será procedente el pago. 

X. GARANTIAS. _ 1 
El proveedor a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato correspondiente, y para responder de los 
defectos, vicios ocultos y calidad de los saNie/os, as/ como de cualquier otra responsabilidad, se oli/iga a garantizar mediante póliza de 
fianza indivisible, expedida por una Institución Afianzadora Mexicana autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, o bien en ai(Juna de las formas establecidas en 1os artlculos 48 de la Ley de Tesorerla de la Federación y 79 del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría , por un importe equivalente a un 10% (diez por ciento) del monto máximo 
adjudicado antes de /. V.A. en favor de la Tesorerla de/a federación, dentro de los 10 (diez) d/as naturales sir:¡uientes a le firma del contrato 
correspondiente. De no cumplir con dicha entrega, la ASEA podrá rescindir al contrato y remitir el asunto al Organo Interno de Control para 
que determine si se aplican las sanciones estipuladas en el altlcu/o 60 fracción 111 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y SeNicios 
del Sector Público. 
La garantla de cumplimiento de ninguna manera será cohsiderada como una limitación de la responsabilidad del proveedor, derivada de sus 
.obligaciones y garantlas estipuladas en el contrato respectivo, y de ninguna manera impedirá que la ASEA reclame la Indemnización o el 
reembolso por cualquier incumplimiento que puede exceder el valor de la garantfa de cumplimiento. 
En caso de incremento al monto de/Instrumento Jurldico, respectivo o modificación al plazo, el proveedor se obliga a entregar a la ASEA al 
momento de la formalización respectiva /os documentos modlficetorios o endosos correspondientes, debiendo contener el documento la 
estipulación de que se otorga de manera conjunta, so/idal'ia e Inseparable de la garantla otorgada Inicialmente. 
El proveedor acepta expresamente que la garantfa expe'ciida para garantizar el cumplimiento se hará efectiva Independientemente da que 
se interponga cualquier tipo de recurso ante instancias pe! orden administrativo o judicial, as/ como que permanecerá vigente durante la 
substanciación de los juicios o recursos legales que Interponga con relación a dicho Instrumento Jur/dico, hasta que sea pronunciada 
resolución definitiva que cause ejecutoria por la Autoridad, competente. 
Asimismo, con fundamento en el articulo 81, fracción VIII del Reglamento a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y SaNie/os del Sector 
Público, una vez cumplidas /as obligaciones del proveedor a satisfacción de la ASEA, el administrador del contrato procedetá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales para que se dé inicio a los trámites para la 
cancelación de las garantlas de anticipo y cumplimiento del contrato. 
La Garanlfa de Cumplimiento deberá ser entregada en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones de "LA ASEA", en un 
horario de 9:00 .a 14:30 horas y de 16:00 a 18:00 horas,l dentro de los 10 (diez) dlas naturales siguientes a partir de la fecha de firma del 
contrato. 
El trámite de liberación de garanl/a, se realizará a través de la Dirección General de Recursos Materi es y SeNicios de la ASEA, sita en 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortinas 4209, Jardines en la Montaña, Alcaldla Tia/pan, C.P. 14210, la ce! Genere/ d¡rR e os Mate iales y 
SeNicios proporcionará por escrito al proveedor la const~nc/a de cumplimiento de obllgaclon s con a uales, pa ;Óque proce a a fJ cuperar 
y en su caso liberar la garantla correspondiente, siem{lre y cuando éste acredite hab cump/i o con las r;;ondlciones p ct ti s en el 
contrato y a entera satisfacción de la ASEA. 1 

1 
Cerrada Cruz de la Loma No. 8, Col. Sta. 

Naucalpan Edo. De Mé~ico C.P. 53110 Tels.: 5 
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3 ~~~~~E C.V. 
XI. CONFIDENCIALIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN O INFORMACIÓN. 

El proveedor se obliga a no difundir la información que por virtud del servicio tenga conocimiento, sin autorización previa Y por escrito de la 
ASEA 

La información que se genere durante la vigencia del contrato será propiedad de la ASEA y no deberá ser divulgada, difundida, o 
transferidos /os derechos, sin la aprobación expresa y por escrito de esta. 

XII. VIGENCIA. 

La vigencia del contrato será del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

XIII. PLAZO DE PRESTA CIÓN DEL SERV/910. 

Por el plazo que dure la prestación del servicio, no se contemplará ningún costo adicional para "La ASEA" por cualquier tipo de apoyo 
especializado en nóminas por parte del proveedor, debiendo el proveedor precisarlo mediante escrito firmado por representante legal, el 
cual deberá incluirse en su propuesta técnica. 

XIV. NORMAS 

El servicio deberá considerar la normatividad aplicable vigente. a fin de garantizar que /as cifras y cálculos proporcionados sean confiables Y 
apagados a la normatividad. 

XV. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

Las licencias. autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones sea necesario contar para la adquisición o arrendamiento de 
bienes y prestación de /os servicios correspondientes, cuando sean del conocimiento de la dependencia o entidad correrán a cargo del 
licitante adjudicado. 

XVI. PATENTES, MARCAS, DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INTELECTUAL. 

El proveedor asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de patentes, marcas y derechos de ·autor, con 
respecto a la propiedad de los trabajos o servicios objeto de este contrato. 

En caso de llegarse a presentar una demanda en los términos establecidos en el párrafo anterior, "LA ASEA" notificará al proveedor, para 
que tome /as medidas pertinentes al respecto, el proveedor exime a "LA ASEA" de cualquier responsabilidad. 

"EL PROVEEDOR" tendrá derecho que se respeten /os derech9s que en su caso se generen por la prestación del servicio objeto del 
presente contrato y cede, en todo caso, a "LA ASEA"/os derechos que le pudieran corresponder u otros derechos exclusivos que resulten. 
mismos que invariablemente se constituirán a favor de "LA ASEA". 

La ASEA y el proveedor convienen, en que la titularidad de los derechos patrimoniales de autor y/o de propiedad industrial, que en su caso, 
se originen o deriven con motivo de la ejecución del servicio objeto del presente Anexo 1 Especificaciones Técnicas pertenecerá a "LA 
ASEA", por lo que corresponderá a ésta la facultad exclusiva de autorizar o prohibir su reproducción, adaptación, distribución, comunicación~ 
pública, reordenación, compilación, modificación, transformación, así como cualquier otro uso o explotación parcial o total en cualquier 
forma o por cualquier medio conocido o por conocerse en territorio nacional y/o extranjero. 

El proveedor conviene en que no podrá divulgar por medio de publicaciones, informes o en cualquier otra forma, el programa, datos ~ 
obtenidos de la prestación del servicio ni el resultado de éste, sin la autorización expresa de "LA ASEA", pues dichos programas, datos y 
resultados son propiedad de esta última. , 

XVJL TERMINA CIÓN ANTICIPADA 
La "ASEA" de conformidad con lo establecido en el articulo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, podrá dar por terminado anticipadamente el (los) contrato(s) mediante dictamen que presente el administrador del contrato, 
cuando: 

a. Concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o 
servicios originalmente contratados, y se demuestre que, de continuar con el cumplimiento de /as obligaciones pactadas, se 
ocasionarla algún daño o perjuicio a la ASEA. 

b. Se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención 
de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos la dependencia o entidad reembolsar . al vee Jos 

directamente con el contrato correspondiente. 
gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstoTsean s, esté debidamente compraba s y se 1 

Cerrada Cruz de la Loma No. a. C uz del Monte 
Naucalpan Edo. De México C.P. 53110 Tels.: 53 3 0380 53 93 0405 
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XVIII. CA USALES DE RESCISIÓN DEL CONTRATO 

La ASEA podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el contrato en caso de cualquier incumplimiento a /as obligaciones a 
cargo del proveedor sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia. SI previamente a la determinación de dar por 
rescindido el contrato se entregaran de conformidad llos servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y 
verificación de ASEA de que continúa vigente la necesidad de la prestación del servicio, aplicando, en su caso, las penas cónvencione/es 
correspondientes; por lo que, de manera enunciativa mas no limitativa, se entenderá por Incumplimiento lo siguiente: 

1. Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del contrato a un tercero ajeno a la relación contractual. 
2. S/ cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa por escrito de la ASEA. 
3. Cuando las sumas de las penas convencionales· y/o deducciones alcancen el 10% (diez por ciento) del monto del contrato que se 

formalice procedente de la adjudicación. 
4. Cuando suspenda Injustificadamente la prestación de los servicios contratados. 
5. SI es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 

patrimonio. 
6. Si autoridad competente resuelve que el proveedor proporcionó información o documentación falsa, en el procedimiento de 

adjudicación del contrato o en la ejecución del!mlsmo. 
7. SI incurre en responsab/1/dad por errores u omisiones en su actuación. 
8. Si incumple o contraviene las disposiciones \de le Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 

Reglamento, y los lineamientos que rigen en /~ materia. 
9. Si no entrega la garantla de cumplimiento en al plazo estipulado en el contrato. 
10. S/ el proveedor no expide Jos boletos en las formas .estipuladas después de confirmada la reservación en más de 5 ocasiones 

durante la vigencia del contrato. 1 
11. Si el proveedor no proporciona en tiempo y forme el reporte mensual con'Bspondiente en más de 2 ocasiones ·durante le vigencia 

del contrato. 1 

12. SI incumple o contraviene lo dispuesto en el articulo 49, fracción IX y 72 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
13. En general, si el proveedor Incumple con cualquiera de las obligaciones establecidas a su cargo en el contrato. 

XJX. RESPONSABILIDAD LABORAL 
El proveedor se compromete a que el personal que realice /as tareas relacionadas con los mantenimientos pare "LA ASEA ", asterá bajo su 
responsabilidad única y directa, por lo tanto en ningún momento se considerará a "LA ASEA", como patrón sustituto, por lo que "LA ASEA" 
no tendrá relación alguna de carácter laboral con dich,o personal y consecuentemente queda liberada de cualquier responsabilidad de 
seguridad social; obligándose el proveedor a garantizar ¡el pago de las prestaciones laborales para sus empleados durante la vigencia del 
contrato. 

E/ proveedor, deberá manifestar por escrito desde su prhpuesta, que se compromete a asumir todas las responsabilidades que en materia 
de prestaciones y de seguridad social tenga para con sus trabajadores y/o a las que haya lugar, en caso de que alguno de sus trabajadores 
sufra un accidente durante su horario laboral. 1 

XX. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN ¡ 
Para participar en el procedimiento de contratación es requisito indispensable presentar la documentación que avale lo siguiente: 

• El licitante deberá presentar currfcu/o en pepa{ membretado, Incluyendo la relación de sus principales clientes del sector público 
con quienes se pueda corroborar que llene la experiencia en la elaboración y cálculo de nóminas, con domlcl/lo y teléfono de 
estos, para verificar referencias y sella/ando /a ¡cantldad de af!os en los cuales prestó el servicio 
El licitante deberá presentar cartas o contratos¡que acrediten haber prestado servicios de elaboración y cálculo de nómina con los 
que se acrediten por lo menos 5 allos de exper¡encla en el sector público. 
El licitante deberá presentar la metodo/og/a en la que sei'la/e el procedimiento para realizar el cálculo de la nomina (pago), 
conforme a la normatividad aplicable y parámetros requeridos por la ASEA. 
El licitante deberá presentar escrito donde manifieste que, en caso de resultar adjudicado, cumplirá con todas y cada una de las 
caracterlsticas y especificaciones establecidas en el Anexo 1 Especificaciones Técnicas y Anexo /1, Formato de Propuesta 
Económica. 1 

1 
• El licitante deberá presentar copia de archivqs electrónicos de cada uno de /os reportes que se presentan ante eJ JSSSTE, 

FOVISSSTE, SAR, para el pago de /a.s obligaciones patronales, de conformidad con los formatos establecidos ' por h 
Instituciones. 

/ 
1 

El licitante deberá presentar la autorización vigénte del SAT, de su proveedor autorizado para timbrar /os recys da nómin . 

1 

1 
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FORMATOS ENTREGABLES 

EJEMPLOS 

Contabilidades por tipo de contratación de personal (Estructura, Eventual y/o 
Hon orarios) 

CONTABILIDADES DE NOMINA ORDINARIA QNA 00/2019 (Agencia) 
FECHA DE PAGO · 01/01/0000 • 21 Noviembre 2019 

PERSONAL DE ESTRUCTURA 
Follo: 191102-N 

;: ______ _:·!_ERCE!9~fi~:;;_ _ ___ ___ ----------~~~~ClO,!i!$ ___ __ ;:.. _ _ ___ 

CPTO. 

107 
131 
132 
138 
176 

101SS 
106CG 
124CG 
124GE 
132E 

138GA 
150DV 

Al 
A2 
A3 
A4 
AS 

PTOA. IMPORTE CASOS CPTO. PTDA. IMPORTE 

11301 0.00 o 161 14404 0.00 
15902 0.00 o 201 15402 0.00 
13201 0.00 o 204 11301 0.00 
15403 0.00 o 208 11301 0.00 
14404 0.00 o 217 11301 0.00 
14404 0.00 o 250 11301 0.00 
15402 0.00 o 251 11301 0.00 
13202 0.00 o 252 14406 0.00 
13202 0.00 o 262 11301 0.00 
13201 0.00 o 262 11301 0.00 
13202 0.00 o 264 11301 0.00 
14401 0.00 o 265 11301 0.00 
13101 0.00 o 272 11301 0.00 
13101 0.00 o 275 11301 0.00 
13101 0.00 o 277 11301 0.00 
13101 0.00 o 278 11301 0.00 
13101 0.00 o 279 14302 0.00 

281 14404 0.00 
282 11301 0.00 
283 11301 0.00 
298 11301 0.00 
303 11301 0.00 

201GA 13202 0.00 
201R 15902 ci.oo 
201$$ 14404 0.00 

202RCV 11301 0.00 
202SIV 11301 0.00 
202SSC 11301 0.00 

250R 14401 0.00 
255L 11301 0.00 

Total de Casos: o 
Total de Percepciones: 0.00 
Total de Deducciones: 0.00 
Total de Importe Neto: 0.00 

Cerrado Cruz de lo Lomo No. 8, Col. Sto. Cru del Monte 
Noucolpor;1 Edo. De México C.P. 53110 Tels.: 53 93 0380 53 93 0405 

CASOS 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

i 
~ 



-3! ~~~~~E C.V. 
1 

CONTABILIDADES lilE NOMINA ORDINARIA QNA 22/ 2019 (Agencia) 
FECHA DE PAGO · 25/ 11/ 2019 • 21 Noviembre 2019 

\ PERSONAL EVENTUAL 
Follo: 191102·E 

: : ·· · . ' , · TOTAL . · F 1 N AL E S , , :·. · 

107 
132 

138 

176 
101SS 
106CG 
124CG 
124GE 
132E 

138GA 

Al 
A2 
A3 
A4 
AS 

12201 
12201 
12201 
12201 
12201 
12201 
12201 
12201 
12201 
12201 
12201 
12201 
12201 
12201 
12201 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0 .00 
0.00 
0.00 
0.00 
o.oo 
0.00 
0.00 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

1 . .,,., 
Total de Percepciones: 
Tot,al de Deducciones: 
Total de Importe Neto: 

\ 

1 

1 

\ 

----.:..: ----~FE!:!t"i0.!l!5 _____ -::.:...:A!.--

CPTO. 

161 
201 
204 
208 
217 
250 
251 
252 
262 
262 
264 
265 
272 
275 
277 
278 
279 
281 
282 

283 
298 
303 

201GA 
20155 

PTDA. 

12201 
12201 
12201 
12201 
12201 
12201 
12201 
12201 
12201 
12201 
12201 
12201 
12201 
12201 
12201 
12201 
12201 
12201 
12201 
12201 
12201 
12201 
12201 
12201 

202RCV 12201 
20251V 12201 
202SSC ·12201 

255l 12201 

o 

r
oo 

o.oo 
o. 

______./ 

IMPORTE CASOS 

0.00 
0.00 
0 .00 
0 .00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0 .00 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

1 

Cerrada Cruz de la Loma No. 8. Col. Sta. Cruz nte 
Naucalpan Edo. De Mexico C.P. 53110 Tels.: 53 93 0380 53 93 405 



=4 ~~~~~E C.V. 
Nómin a Quincenal 

.:.. 

Nom i nas Extraordinarias 

.............. ... 
e- .... ., 

. ..... -M 

\ 
\ 
\, 

·-

..... ... ~ .. 

Cerrada Cruz de la Loma No. 8, Col. Sta. Cruz del Monte 
Naucalpan Edo. De México C.P. 53110 Tels.: 53 93 0380 53 93 0405 



3 !?s~;.~~E C.V. 
• 1 

Maestro de los Empleados (Reg~str\ 

MAESTRO DE EMPlEADOS 

de Empleados con datos de percepciones) 

No 
Notñbrt RfC CURP INGRESO SEXO CIASE BANCO PIAU TIPO DE PUESTO N~El PROGRAMA UNIDAD UNIDAD NSS CAlU 

No·. 
COlONIA 

ENnOIID CCAAEO 
[m p. PI.AIA NO. INTERIOR O(LEGACION C.P. fUNCION 

1 fiCTffUOJ\ FtOEAAnvA (LlCTRONICO 

1 
1 

1 

1 
1 

1 

1 

1 

1 

1 ---= 
1 

~ ' 
1 

! 

1 
Cerrada Cruz de 1~ Loma No. 8, Col. Sta. Cruz del Monte 

Naucalpan Edo. De Mf§xico C.P. 53110 Tels.: 53 93 0380 53 93 O 



=~ !?s~~~~E C.V. 
Acumulado de nómina por puesto 

•.. 
Co•• 

10 

ll 

12 

" 14 

lS ,. 
l7 

ll 
19 

Puesto Nombre 
001107 
~.wo 

OH lOKG 
Compen.Adon 
Garan'~ 

Pla~tilla del Personul Regisrrado 

Pl,.,t.N TILt..C. OCVPAO AS Y VACANTE O: 

No. 
....... 

"-Ita NIMI'I•ro Ñu de ,., ...... ,ocr...,..• 
No~p. Non~bft ..... , l'\loltlO "'OJfaMa ........ 

C4n<. 
Nl v.l ..... ....... ............. , .......... C:.O.blonodo 

4311015$ 
tmpw.no Sc¡uro 

O. S.paraodon 

!Mlvld.uol 

........ Arui!M -, ___ 
'""'""' .... 

,.~. 

uc cu .. "" ....... (Of'lp41nwdón ....... 

Cerrado Cruz de lo Lomo No. 8. Col. Sto. Cruz del Monte 
Noucolpon Edo . De México C.P. 53110 Tels.: 53 93 0380 53 93 0405 

lOIUl 
Prima 

v ......... 
b•nt• 

CODoGOO< 

"""" 
..... ......... 
,~blka 

...... ....... 
Guclov Ntwl 

AU'Otu.kl 
..... 

¿ 

LJ 



Contabil i dades Generales \ 

Por u No m in~ 1 NOMINA MANDOS MEDIOS V SUPERIORES 
P•rÍodo 22 Oel 18 al 30 de NOV del2019 

Reeumen De concepto• Peroepolonea y Deduoolo nea y Otro• l Reaum en PeroepQIOnes 

Contador 

~-~--~--· -_~·-~·1,.--_-_-_-_ .. -_-------1-----··-..L--~---
•auac1on Contador 

- ··- - ••. L ---· --··---·- -=--i--= -=---=-·= ---' ------------1-----~---

---- ---+ -- -··-- -- ---r- .. 

- -----1--- --------+---'-- +----

·-- -r~ ...... _ .. _., __ _ -------------- ------- ------ --

Totll l f!S 

Neto 
o.oo 
o.ool 

Concepto Partida Nombrt OtiConupto 1n1 porte 

. . . l 

-- -f--~l---------------- 1---· ...,.... :.,. ____ _ 

.1 

Cerrada Cruz de la Loma No . 8. Col. Sta. Cruz del Monte 
Naucalpan Edo. De México C .P. 53110 Tels.: 53 93 0380 53 93 040 

0 .00 



·. 

Confronta de Mo vimien tos (documen t o de validaci ón d e n ómina ) 

REPORTE DE MOV IMIENTOS 

DEL PERIODO 00 Al PERIODO 00 

: •!::\o. -N"'o~bre2 TI&<:! ~-;&. .· ~N¡D._~·: · P.ÚESTO• ú'NWAD liPU!F&i-'6 'Effi p .. J : .... .... MOVIMlEN'I'O ·;. ""' ,_, j; _ ........ 

1 1 1 1 1 1 
NOMBRE:-_) . 

PUESTO 1 • .9005 1 PUESTO -. ·C 
. - ~ 

'198 CAMBIOS .. 9003.. • - .. -· 

/ 

.. 
Cerrado Cruz d e lo Lomo No. 8. Col. Sto . Cruz del Monte 

Noucolpon Edo. De México C.P. 5311 O Tels.: 53 93 0380 53 93 0405 

~ .,. ""· 



Reportes de Conceptos varios (Cpto_Hipotecario FOVI!$SSTE, Cptd_ Quinquenio, Cpto_Seguro De Retiro, Cpto_Potenciecion Seguro de 
vida. Cpto_Prestamo Personal lssste, Cpto_Preslamo ~ersonel Soluclon Lite, Cpto_Seguro Individual de Vida) 

1 DEL 16 AL 30 DE NOVIEMBRE DE·2019 

REPORTE DE EMPLEADOS CON 

DELSA CUMPLE CON TODOS LOS REQUISITOS DEL ANEXO/, AS/ COMO CON LOS ENTRGABLES 

Lugar de Elaboración Naucalpan Je Juárez Estado de México a 26 de noviembre de 
2019 con una vigencia de 30 días cbntados a partir de la misma. 

1 

. Cerrada Cruz de la Loma No. 8, Col. Sta. Cruz del Monte 
Naucalpan Edo. De Mé~ico C.P. 53110 Tels.: 53 93 0380 53 93 0405 

: 



ANEXO 11 
"FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA" 

Dirección de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios de la ASEA 

Naucalpan Estado De México a 26 de Noviembre de 2019 

Este documento contiene la propuesta económica para la contratación del "SERVICIO INTEGRAL DE ELABORACIÓN Y CALCULO DE 
.NOMINA DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (LA ASEA)". El ejeJcicio de los recursos será de conformidad con lo establecido en el Anexo l. "Especificaciones 
Técnicas·: y de conformidad a los requerimientos del administrador del contrato. 

En la siguiente tabla se desglosaran los costos del SERVICIO INTEGRAL DE ELABORACIÓN Y CALCULO DE NOMINA DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (LA ASEA). Que 
deberán entregar cada uno de los /icitantes en sus Propuestas Económicas. 

- . PRECIO 
CONCEPTO PRECIP UNITARIO /VA TOTAL 

MENS.UAL MENSUAL 

SERVICIO INTEGRAL DE ELABORACIÓN Y CALCULO DE NOMINA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y PROTECCIÓN 17,700.00 2,832.00 20,532.00 
AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (LA ASEA). 

TOTAL MENSUAL CON LETRA (veinte mil quinientos treinta y dos pesos con 00100 m. n.) 

NOTA: El servicio consta de una partida única que será adjudicada a un solo licitante. el cual deberá asegurar a "La ASEA"Ia prestación 
total del servicio y cumplir con los requisitos legales, técnicos y económicos requeridos. 

Condiciones comerciales: 

La presente propuesta contempla la totalidad de requerimientos contenidos en el anexo técnico. 
• Los precios deberán ser expresados en Moneda Nacional. 

Los precios serán fijos durante la vigencia del contrato y/o hasta concluir con la prestación del servicio ofertado a satisfacción de "la 
ASEA". 
Los precios ofertados ya consideran todos los costos hasta la prestación total del servicio. 
La propuesta económica estará vigente dentro del procedimiento de contratación y hasta su conclusión. 

Lugar de Elaboración Naucalpan de Juárez Estado de México a 26 de noviembre de 
2019 con una vigencia de 30 días contados a partir de la misma 

Cerrada Cruz de la Loma No. 8. Col. Sta. Cruz del Monte 
Naucalpan Edo. De México C.P. 53110 Tels.: 53 93 0380 53 93 0405 





ASEA 
AG~NC'A C>E $CGUniOA:J, 
Cr\Ll<GIA V .:.OMOtCNTt 

ANEXO 1 "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS" 

SERVICIO INTEGRAL DE ELABORACIÓN Y CÁLCULO DE NÓMINA DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE P-ROTECCIÓ,N AL MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR HIDROCARBUROS (LA ASEA}. 

l. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. 

El presente Anexo Técnico tiene como objeto proporcionar las características técnicas Y de 
funcionalidad mínimas necesarias para la contratación de un SERVICIO INTEGRAL DE 

- ELABORACIÓN Y CALCULO DE NOMINA. Lo anterior, con la finalidad de atender de manera 
sustantiva lo requerido por la Dirección de Administración de Personal de "La ASEA"; asimismo 
es necesario contratar un servicio integral que permita llevar a cabo dichos procesos de 
manera confiable, ·oportuna, eficiente y apegado a la normatividad aplicable en materia de 
remuneraciones de los servidores públicos de la Administración Pública Federal, además de 
-efectuar el pago de dichas remuneraciones a los servidores públicos. 

11. ALCANCE. 

"La ASEA" requiere que el SERVICIO INTEGRAL DE ELABORACIÓN Y CALCULO DE NOMINA, 
tome en cuenta todos los conceptos de percepciones, de proceso y de repercusiones de 
nómina que tenga la capacidad de controlar los diversos tipos de nómrna que se requieren sin 
importar el número de variantes de pago, contemple todos los. reportes que conlleva, la 
generación de la nómina de la Administración Pública Federal. resolviendo necesidades y 
requerimientos de información, integración, resguardo y control en la Dirección de 
Administración de Personal de "La ASEA", enfocado a cumplir con las leyes, Normas y 
Lineamientos del Sector Público, así como las políticasínternas de "La ASEA". 

111. ESPECIFICACIONES. 

El servicio consta de una partida que será adjudicada a un solo licitante, mismo que deberá 
asegurar a "La ASEA", la prestación total del servicio y cumplir con los requisitos legales, 
técnicos y económicos requeridos por esta. 

Asimismo, el licitante adjudicado conjuntamente con "La ASEA" deberá de realizar las acciones ob 
necesarias para realizar la entrega de todos los reportes especificados, una vez por semana, en 
Excel, en txt o en pdf, sobre la información relacionada con las nóminas de "La AS_EA", con la 
finalidad de iniciar operaciones, d icha información corresponde a los valor.es históricos de las 
quincenas anteriores a la realización de la primera operación. En caso de no recibir la fJ/' _ 
información mediante los reportes semanales, se penalizará con 1% del valor de la factura ~ 
mensual (antes de IV A), por cada. día natur;3l de retraso. 

IV. REQUERIMIENTOS. 

ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS MÍNIMOS QUE SE DEBERÁN DE CONSIDERAR EN 
LA. IMPLEMENTACIÓN, OPERACIÓN Y FUNCIONALIDAD DEL SERVICIO INTEGRAL DE 
ELABORACIÓN Y CÁLCULO DE NÓMINA. . 

El SERVICIO INTEGRAL DE ELABORACIÓN Y CÁLCULO DE NÓMINA deberá garantizar una 
conducción segura, ágil y veraz de la información y deberá de tener la capacidad de adaptarse 
a los cambios continuos que se generan en la Administración Pública. Federal, el cual deberá 
de int~grar lo siguiente: t\ 
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t">.; ~:~ MEDIO AMBIENTE 
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~~· 1 

a. NÓMINA 
1 

1 

1 

OASEA (~~· 
/IC( tl t'l/\ DE SllOVIliDIID, .... .. CI 
~NEOCIA V /IMUiútiTii 

El proveedor tiene la obligación d~ realizar el cálculo de la (s) nóm ina (sj ordinaria (s) y/o 
extrqordinaria (s), ~n el momento e~ que lo solicite la Dire~clón de Administración de Perso~al, 
para el pago en t1empo y forma d~j los sueldos y prestaciones al personal. En caso de que el . 
proveedor no realice el cálculo de la (s) nómina (s) solicitadas y la entrega de la información, a 
más tardar al dfa siguiente hábil de :que la solicite, se aplicará una penalización de 1% del valor 
de la factura del mes (antes de IVA)l por cada dfa natural de retraso. 

El cálculo de la nómina considera ~n aproximado de 420 empleados, c_uyo número se puede 
Incrementar debido a una modifical::ión en la Estructura de la Agencia. 

11 

El sistema para de cálculo de nóml~a que ofrezca EL PROVEEDOR, deberá estar configurado 
para los cálculos y prestaciones de la Administración Pública Federal. 

La estructura del servicio deberál lestar basada en catálogos y cálc.ulos, operados por el 
proveedor·, con la finalidad de que"(La ASEA", cuente con la Información debida en t iempo y 
forma. Asimismo, el proveedor deber'á emitir la Información requerida por "La ASEA" mediante 
hojas de Excel, archivos planos, txt~r' df o vistas de otras bases de datos compatibles, al menos 
una vez por semana, de acuerdo e l las necesidades del área r-equirente. 

El servicio deberá resolver nece idades y requerimientos de información, integración, 
resguardo y control en la Direcció~! de Administración de Personal de "La ASEA", enfocado a 
cumplir con las leyes, normas y lineamientos del Sector Público, asf como las polfticas internas 
de la convocante. 1 

El proveedor deberá tener dlsponi~¡ilidad para el procesamiento de cálculos de nómina , los S 
dfas hábiles de la semana, en hora ¡f. abierto. 

El proveedor deberá conocer la le!!:Jlslación vigente en materia de Percepciones, Cálculos de 
Nómina y de Impuestos que son a~ icables a la Administración Pública Federal. 

No se acepta a nlng~n proveedo1 ue subcontrate servicios a un tareero, 

El proveedor deberá ofrecer el timb ado de lo~ recibos de nómina en el P.ort al del SAT, a través 
de un proveedor.autorizado por el AT. 

La expedición, cancelación y reexpedición de los recibos timbrados en el SAT, no tendrán un 
costo adicional para la ASEA. ¡1 

Adicionalmente, deberá entregar 1ds reportes con la informac;:ión requerida por las instancias 
internas y externas, a las cuales lal JA.SEA t-enga que entregar o llevar a cabo intercambio de 
información y que permita mante~er actualizado cada expediente del personal, con .un mejor 
control de los movimientos que se! llevan a cabo como altas, bajas, cambios, licencias entre 
otros. La entrega de información s~ deberá realizar por quincena o semanal (en caso de que w 
se generen nóminas extraordinarias). · . 

11 
1, . 

Es importante destacar que el licitante· adjudicado deberá brindar el manejo -de históricos de 
la información que se v.a generanf.b para consu ltas· posteriores, a part ir de que "La ASEA", a 
través de la Dirección de .Admini~t1ración de Personal proporcione la información necesaria 
para dar inicio al SERVICIO INTEGRÁL DE ELABORACIÓN Y CALCULO DE NOMINA, la cual será 
entregada a más tardar S dfas hábiles posteriores a que se· emita el fal lo del proveedor .\ 
adjudicado con la contratación. ¡1 ~ () 
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ASEA 
.. -~cENCM OC !;CCUniCA=>~ 
CNCI':Cit. V AMOi t:.'{l'C 

El proveedor deberá contar con un registro con los diferentes tipos de incidencias, basadas en 
las prestaciones a las cuales tengan derecho los trabajadores de ula ASEA", de acuerdo con la 
información proporcionada por el personal de la ASEA, la cu~l será notificada al proveedor por 
la Dirección de Administración de Personal, a través de correo electrónico, USB o CD. 

Las incidencias se refieren a aquellos movimientos que se generen en cualquier servidor 
· público que tengan un impacto en la elaboración y el cálculo de la nómina. Es decir, faltas, 
licencias médicas, retenciones vía nómina para pagos de seguros, terceros institucionales 
(ISSSTE, FOVISSSTE, SAR). 

Dichas incidencias; pueden ser fijas como son: Seguro de Vida, Seguros Individuales (estos son 
contratados por t_iempo indefinido), FOVISSSTE (Fondo de la Vivienda del Instituto de los 
Trabajadores al Servicio del Estado), por concepto de créditos Hipotecarios. 

También se encuentran aquellas que son variables: Préstamos del ISSSTE (Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado), Préstamos personales, Seguros 
de Autos, Seguros de Gastos Médicos Mayores, Retardos y Faltas de Asistencia. 

El proveedor deberá considerar el cálculo del descuento por concepto de pensión alimenticia, 
de conformidad con la información proporcionada por el personal de la Dirección de 
Administración de Personal, es decir variable o fija a uno o más de los beneficiarios por este 
rubro, sin que esto afecte la operación misma de cálculo para el trabajador o los trabajadores 
involucrados en este supuesto. 

El licitante adjudicado del SERVLCIO INTEGRAL DE ELABORACIÓN Y CÁLCULO DE NOMINA, 
deberá considerar la emisión de los siguientes ·reportes, con base en la información recibida 
por el personal de 1~ Dirección de Administración de Personal, de acuerdo con las fechas 
previamente establecidas.: 

• Contabilidades por tipo de contratación de personal (Estructura, Eventual y/o Honorarios} 
• Nómina Quincenal 
• Nómina Extraordinaria 
• Maestro de los Empleados 
• AcumuLado de nómina por puesto 
• Cifras de las Pensiones 
• PlantiiiQ. del Personal Reg istrado 
• Archivos para la dispersión del pago de los empleados 
• Archivo de importes de la dispersión para pago 
• Archivos para la dispersión del pago de pensión alimenticia 
• Archivo de importes de la dispersión de ~a pensión alimenticia 
• Contabilídade$ Generales 
• Confronta de Movimientos Quincenal 
• Reportes de Conceptos varios (Cpto_Hipotecario FOVISSSTE, Cpto_ Quinquenio, 

Cpto_Seguro De Retiro, Cpto_Potenclacion Seguro de vida, Cpto_Prestamo Personal 
lssste, Cpto_Prestamo personal Solucion Life, Cpto_Seguro Individual de Vida) 

• Archivos para generar Altas Bajas y Modificaciones en ei iSSSTE (ISSSTE..ALTA_51NAVID, 
ISSSTE_BAJA...SINAVID, ISSSTE_MOD_SINAVID) 

• Reporte de Cuotas y Aportaciones aiiSSSTE SERICA (CUOTAS Y APORTACIONES ISSSTEl) 
• Archivo para reportar las Aportaciones del lSSSTE, SERICA 
• Archivos para enteros del FOVISSSTE 
• Archivo para enterar Préstamo de MetUfe 

Página 3 de 22 



1 

i~~~~~·j3: MEDIO AMBIENTE 0 ASEA (1~ 

:~::t~~::~~ ·~~~ ·:~:~r~·~~·~~ ·~~~~l realizar de m:~:~:~ :::~~::al (=ás tardar los dfas 15 y 

30 del mes). En caso de que se gE!neren nóminas extraordinarias los reportes de estas se 
deberán entregar al dfa siguiente rábil del requerimiento del cálculo de la nómina. Esta 
información se· deberá entregar al \Jitular de la Dire0ción de Administración de Personal, por 
algún medio electrónico, ya sea correo electrónico, USB, CD. 

1 • 

Se deberá contar con un control de¡! plazas, sin importar el número de empleados y variantes 
de pago de estos mismos, asr mlsm~, :contempla los reportes que conl leva el Cálcu lo y .emisión 
de la nómina (nóminas, recibos, depósitos, etc.), los reportes de las obligaciones patronales o 
pagos a terceros contractuales dedyadas del pago de remuneraciones que tenga "La ASEA" 
(aportaciones y retenciones al lmp~esto ·sobre la Renta (ISR), ISSSTE, FOVISSSTE, Impuesto 
sobre Nóminas, etc.). Pago de Nóm'¡nas Ordinarias, Extraordinarias y Retroactivos de Sueldo, 
incluyendo Nóminas de Personal Eventual y Honorarios. 

1 ,¡ 

b. CRITERIOS DEL CÁLCUlO. 11 · 

El SERVICIO INTEGRAL DE ELABOIRACIÓN Y CALCULO DE NOMINA, deberá contemplar. los 
cambios fiscales qu~ afecter.l el ejerticio 2020, asf como, el registro y control del tabulador de 
sueldos para Servidores Públicos SLfjperlores, Mandos Medíos y Homólogos y para el Personal 
Operativo, vigente a la fecha del cáldulo de la nómina, dicho tabulador está conformado por el 
Sueldo Tabular y la Compensación darantizada. Deberá calcular los impuestos de acuerdo con 
la Ley deii.S.R. vigente, ya sea para §álculos quincenales, mensuales o anualizados acorde·a la 
tabla de impuesto· que "La ASEA" desee trabajar. 

11 
1 

Para efectos de la Ley deiiSSSTE, el proveedor deberá llevar a cabo el cálculo de los diferentes 
. porcentajes de cuotas y aportacio~es, conforme a lo establecido en la ley vigente en esta 

materia al momento del cálculo, ¡sobre el sueldo base de: cotización incluyendo sueldos 
~~d~. ! 

El servicio debe considerar el cálculo de pagos .o liquidaciones retroactivas de; Incrementos 
Generales, Incrementos por Grupos\ Incrementos por Puestos, Incremento de Percepciones, 
Incremento de Prestaciones, carf\bio de Tabla de Impuest os, tomando en cuenta las, 
condiciones que estuvieron vigentef en el periodo de retroactividad, la historia pago de cada 
empleado, obligaciones con terceros Institucionales y las Pensiones Alimenticias. 

c. DISPERSIÓN DE NÓMINA. 1! . 

El servicio deberá contemplar la ge~eraclón de archivos planos para entrega de Información y 
pagos a terceros tales como: 1

1 
Archivo para la dispersión de la nómina pago quincenal vfa TESOFE 
Layout quincenaiiSSSTE-SERICA 1 
Layout SAR~FOVISSSTE 11 . 

El licitante adjudicado deberá m,antener en todo momento, actuall2ados los reportes 
mencionados en el presente Anexo:f écnico. 

d. TI.MBRADO DE RECIBOS D~ NÓMINA 
1 

El proveedor deberá rea lizar el t lmi:)rado. de los recibos_ de nómina, a través de un proveedor 
autorizado por el Sistema de Admi~!istración Tribut~ria (SAT), y deberá entregarlos en formato, ) 

.pdfy.xml. . 1 ..:V 
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Así mismo, deberá generar un reporte en .xls de los r~cibos t imbrados por cada nómina. 

Emisión de un repof"l:e en .xls. de los recibos de nómina cancelados. 

La emisión, cancelación y reexpedición de los recibos de nómina timbrados por el proveedor, 
no tendrán un costo adiciona l para la ASEA 

En la ASEA se emiten un aproximado de 13,800 t imbres al año (incluyendo aguinaldo} y en 
algunos casos la reexpedición de algunas nóminas, siendo un estimado de 400 t imbres por 
nómina. 

La emisión de los recibos til'nbrados se deberá realizar conforme a los plazos establecidos por 
la normatividad vigente en la materia, al momento del pago de dicha nómina y de la emisión 
del timbrado. 

En caso de que no se realice el timbrado de los recibos de nómina de conformidad con el 
tiempo establecido, por causas imputables al proveedor, se aplicará la pena convencional de 
1% por cada día natural de atraso. 

V. ENTREGABLES. 

ENTRE CABLE ..... 
PLAZO DE EMISIÓN FORMA DE ENTREGA 

QuincenaL En el caso de 

Contabilidades 
contratación 
(Estructura, 
Honorarios) 

por tipo de las nóminas 
extraordinarias al día 
siguiente hábil deL 
requerimiento del cálculo 

LOS REPORTES DEBERÁN 
SER GENERADOS CON LA 
INFORMACIÓN SOLICITADA, 
DE FORMA INDIVIDUAL . 
(DESGLOSE DEL REPORTE 
POR CADA SERVIDOR 

de personal 
Eventual y/o 

de la nómina. 

t-:-:-:---:----=:---:----:-------1-~--,---------l PUBLICO DE LA ASEA), ASÍ 
Nómina Quincenal Nómina Ordinaria COMO GLOBAL (POR EL 

Quincenal. TOTAL DE LA PLANTILLA 
QUE. INTEGRA LA .ASEA) Y 

r-------------------------+-A~I-d~~--s~ig-u~ie_n_t_e~h-á~b-il-d-- e-1~ DEBERÁ SER ENTREGADO 

Nóminas Extraordinarias requerimiento del cálculo EN MEDIO ELECTRÓNICO, 
de la nómina YA SEA CORREO 

f-:-::----~---:--------+-----------1 ELECTRÓNICO, USB, CD, 
Maestr9 de los Empleados Quincenal QUE PROPORCIONE EL 
(Registro de Empleados con datos PRESTADOR DEL SERVICIO 
de percepciones) EN LAS OFICINAS DE LA 

DIRECCIÓN DE 
t-;A-c_u_m_u~la-d~o-d-:-e-n-:ó-m~i:-n-a_p_o_r_p __ u-e-s-to--1-Q-u-in_c_e_n_a_l _ _ _ __ ___¡ ADMINISTRACIÓN DE 

r-------------+~~---------l PERSONAL DE "LA ASEA". 
Nómina Ordinaria 

Cifras de las Pensiones 

Plantilla del Personal Registrado 

Quincenal. 

Nóminas Extraordinarias, 
al d ía siguiente hábil del 
requerim iento del cálculo 
de la nómina 
Quincenal 
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ENfRECABLE 
• Archivos para la dispersión del 

pago de los empleados 
• Archivo de importes de la 

d ispersión para- pago 
• Archivos para la dispersión del 

pago de pensión alimenticia 
• Archivo de importes de la 

dispersíón de la pensión 
alimenticia 

• Contabilidades Generales 
• Confronta de Movimientos 

(documento de validación de 
nómina) 

• Reportes de Conceptos varios 
(Cpto_Hipotecario FOVISSSTE, 
Cpto_ Quinquenio, 
Cpto_Seguro De Retiro, 
Cpto_Potenciacion Seguro de 
vida, Cpto_Prestamo Personal 
lssste, Cpto_Prestamo Personal 
Solucion Life, Cpto_Seguro 
Individual ·de Vida). 

• Archivos para generar Altas 
Bajas y ModificaCiones en el 
ISSSTE (ISSSTE_ALTA...SINAVID, 
ISSSTE_BAJA...SINAVID, 
ISSSTE_MOD_SINAVID). 

• Reporte de Cuotas y 
Aportaciones al ISSSTE SERICA 
(CUOTAS Y APORTACIONES 
ISSSTEl). 

• Archivo para reportar las 

1\CCNCIA pe SECURIOI\0, ..,. ..,... 
Ctl (OCIA V 1\f.IUIE!H E 

PLAZO DE EMISIÓN 

Nóminas 
Quincenal. 

Ordinarias 

Nóminas Extraordinarias, 
al dfa siguiente hábil del 
recr¡uerimiento del cálcUlo· 
d'e la nómina. 

Nóminas 
Quincenal. 

Ordinarias 

Nóminas Ext raordinarias, 
al dra siguiente hábil del 
requerimiento del cálculo 
de la nómina. 

FORMA DE ENTRECA 

LOS REPORTES DEBERÁN 
SER GENERADOS CON LA 
INFORMACIÓN SOLICITADA, 
DE FORMA INDIVIDUAL 
(DESGLOSE DEL REPORTE 
POR CADA SERVIDOR 
PUBLICO DE LA ASEA), ASf 
COMO GLOBAL (POR EL 
TOTAL DE LA PLANTILLA 
QUE INTEGRA LA ASEA) Y 
DEBERÁ SER ENTREGADO 
EN .MEDIO ELECTRÓNIC01 

YA SEA CORREO 
ELECTRÓNICO, USB, CD, 
QUE PROPORCIONE EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO 
EN LAS OFICINAS DE LA 
DIRECCIÓN ÓE 
ADMINISTRACIÓN DE 
PERSONAL DE "LA ASEA". 

' Aportaciones del ISSSTE, 
SE RICA 

t' 

• Arch ivos para ·enteros del 
FOVISSSTE 

• Archivo para enterar Préstamo 
deM~L~ j 

• Recibos de Nómina timbrados 1• ,, 
en el SAT a través de un PAQ 1 

autorizado. ',1 

• Reporte de recibos timbrados 
por nómina 1 

• Reporte de recibos de nómina l ,1__ 
cancelados; il \ \:}J 

Reporte Anual de Acumulado de l A más tardar el 15 de ~ 
Percepciones y Deducciones por 1 diciembre 
trabajador · 
Reporte acumulado de ISR A más tardar el 15 de 
retenido desglosado por d iciembre 
t rabajador .-- ,/ ""- i 
~'--------:-----+------~~------'{l' -A "'-J 

ry' le - . u 2019 
...... ~ ...... ~ 
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ENTRE CABLE 
Reporte Mensual acumulado de 
presupuesto solicitado por partida 
presupuesta!, programa y tipo de 
contratación. 
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PLAZO DE EMISIÓN 
Tres días hábiles 
posteriores al cierre del 
mes. 

VI. ADMINISTRADOR Y VERIFICADOR DEL CONTRATO. 

FORMA DE ENTRECA 

Conforme al penúltimo párrafo del artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico, ·¡a Mtra. Edith Álvarez Gómez, Directora de 
Administración de Personal de "La ASEA", o quien lo sustituya en ·el cargo, será el responsable 
de administrar el contrato, quien verificará el cumplimiento del contrato y elaborará el escrito 
de conformidad y aceptación de los entregables en donde se establezca que el proveedor 
cumplió con la prestación del mismo, cinco días hábiles posteriores al término del mes. 

VIl. PENAS CONVENCIONALES. 

Si· el proveedor no cumple con la prestación de los servicios en los plazos establecidos en el 
presente anexo técnico, se le impondrá una pena convenciona l dell% (uno por cientq) de la 
factura mensual, por cada día natural de atraso en los entregables hasta que cumpla con su 
obligación, si fuera el caso, y se calcularán a partir del siguiente d ía de la fecha de 
incumplimiento del plazo pactado para la entrega de los mismos, y serán determinadas en 
función del valor total de la factura, siendo .cubierta por el proveedor mediante el "Pago de 
derechos, productos y aprovechamientos" esquema EScinco" ante alguna de las instituciones 
bancarias autorizadas, acreditando dicho pago con la entrega del recibo bancario al 
administrador del contrato. 

DESCRIPCIÓN PORCENTAJ'E PENA CONVENCIONAL 
EN CASO DE QUE NO CUMPLA CON LAS 1% SOBRE EL MONTO TOTAL 
FECHAS DE LOS ENTREGABLES. DE LA FACTURADEL MES 

AL QUE CORRESPONDA, 
ANTES DEL IV A. 

EN CASO DE QUE NO SE ENTREGUEN 1% SOBRE EL MONTO TOTAL 
COMPLETOS. LOS ARCHIVOS DE LOS DE LA FACTURA DEL .MES 
ENTREGABLES, DE ACUERDO CON LAS AL QUE CORRESPONDA, :· 
FECHAS ESTABLECIDAS. ANTES DEL IVA 
LOS ENTREGASES SOLICITADOS CON 1% SOBRE EL MONTO TOTAL 
FECHA AL DÍA 'SIGUIENTE DE su DE LA FACTURA DEL MES 
REQUERIMIENTO NO SE RECIBAN. AL QUE CORRESPONDA, 

ANTES DEL IV A. 

VIII. DEDUCTIVAS. 

Se aplicarán deductivas por el incumplimiento parcial o deficiente por la prestación de los 
servicios, de acuerdo con lo siguiente: '\ 

CONCEPTO PQRCENTAJE \ 
r--------------------------+------~S-O_B_R_E_E_L~M-O~N-T~O-T~O~T~A~L~D~E~LA~F~A~CT=U~R~A~ 

POR LA PRESENTACIÓN DEFICIENTE 10 DEL MES.AL QUE CORRESPONDA, AN S 
O PARCIAL DE LOS ENTREGABLES. :Yo DEL !VA 
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ERROR U OMISIÓN EN EL CÁLCl!lLO 
SOBRE EL MONTO TOTA.L DE LA FACTURA 

DE LA NÓMINA :¡ 1% DEL MES AL QUE CORRESPONDA, ANRES· 
¡ DELIVA 

El proveedor contará con 1 dfa h~lbil para corregir los entregables presentados de manera 
parcial o deficiente a partir de la tinotificación que realice por escrito .el administrador del 
instrumento jurfdico. Transcurrido el plazo, en caso de que no se reciba la corrección de estos, 
"La ASEA" podrá iniciar el proceso ~e rescisión del contrato. 

Las deducciones se aplicarán c~h cargo al contrato respectivo, preferentemente en la 
facturación más próxima posterior!~ la fecha en que se haya generado dicha deducción .. 

IX. FORMA DE PACO. 
·¡ 

El pago se . realizará en moned~ nacional, a mes vencido de acuerdo a los servicios 
efectivamente prestados y reclbid~s a entera satisfacción, y una vez que se haya obtenido la 
recepción o visto bueno por parte del del Administrador del Contrato de 11LA ASEA", que 
confirme que el servicio fue oto(¡pado de acuerdo a lo requerido en presente ANEXO l. 
"Especificaciones Té'cr'licas" y que ~ste se recibió a entera satisfacción del administrador del 
contrato, para que los pagos pr~cedan de conformidad con el artfculo 51 ele la Ley de· 
Adquisiciones, Arrendamientos y Sérvicios del Sector Público. 

"La ASEA" no otorgará ninguna cla le de anticipo. 
\, 

El pag0 del servicio quedará condi~ionado al pago que el proveedor deba efectuar en su caso, 
por concepto de penas convencioriales y/o deducciones. 

'1 

"La ASEA" establece que. las dedudciones al pago correspondientes a la entrega podrán ser 
aplicadas mediante nota de crédlt~ o bien directamente en la. factura respectiva. 

1 

La factura que el proveedor expid~ con motivo del Instrumento Jurfdlco adjudicado deberá 
contener los requisitos que establ~~en las Leyes Fiscales vigentes. 

¡l 
La factura deberá señalar la descri~bión del servicio, precio unitario y total, desglosando eiiVA, 
No. de contrato y la razón social, tel~fonos y dirección del proveedor y deberáh ser .entregadas 
al administrador del contrato, 1¡ 

' 1 . 
En caso de que la factura entregada por el proveedor para su pago presente errores, "La ASEA" 

1 

dentro de los tres dfas hábiles sJ'guientes al de su recepción indicará al proveedor las· 
deficiencias que deberá corregir,

1 
por lo que el procedimiento de pago reiniciará en el 

momento en el que el proveedor P\¡esente la factura corregida. 

La factura deberá considerar lo sigUiente: 
. 1 

Datos·de·"La ASEA": ~ ~ . 

• Nombre: Agencia Nacional He Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos ¡· 

• R.F.C.: ANS1408122K6 ¡ · 
• Domicilio fiscal: Blvd. AdolfoiRuiz Cortines No.4209, Colonia Jardines en la Montaña, ~ 

C.P. 14210, Alcaldfa Tlalpan, ~DMX. ~ 
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• Concepto: SERYLCIO INTEGRAL DE ELABORACIÓN Y CÁLCULO DE NÓMINA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBfENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (LA ASEA). 

• Deberá especificar el monto en moneda nacional (letra y número) . 

En caso de que la factura se haya emitido con forma de pago "99 por definir" Y el método de 
pago "PPD pago en parcialidades o d iferido", una vez que el pago se haya realizado, "el 
proveedor" deberá emitir y énviar vía correo electrónico al administrador del contrato, en un 
plazo no máyor a cinco días hábiles el comprobante fiscal digital por internet (CFDI) por el 
complemento para recepción de pago, o en su defecto deberá emitir una factura relacionada, 
es decir, un CFDI de tipo "ingreso" por el pago realizado el cual quedará asociado con la factura 
principal. En caso de incumplimiento del plazo establecido, se penalizará al proveedor con el 
1% del valor de la factura del mes correspondiente, por cada día natural de atraso. 
La recepción, revisión, conciliación, conformidad y gestión de los pagos de cada una de las 
facturas emitidas por "el proveedor", serán realizadas por parte del administrador del contrato. 

El pago correspondiente, quedará sujeto a la entrega que el proveedor realice en tiempo y 
forma de la garantía de cumplimiento, dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la 
firma del contrato. Asímismo,·el área requirente a través del administrador del contrato, serán 
los responsables de verificar que el proveedor haya .entregado previo al trámite de pago la 
garantía de cumplimiento, una vez que se cuente con la garantía entregada será procedente 
el pago. 

X. GARANTfAs. 

El proveedor a fin de garantizar el cumplimiento de. las obligaciones derivadas del contrato 
correspondiente, y para responder de los defectos, vicios ocultos y calidad de los servicios, así 
como de cuaJquier otra responsabilid.ad, se obliga a garantizar mediante póliza de fianza 
indivisible, expedida por una Institución Afianzadora Mexicana autorizada en los términos de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, o bien en alguna de las formas establecidas en 
los artículos 48 de la Ley de Tesorería de la Federación y 79 del Reglamento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, por un importe equivalente a un 10% (diez por 
ciento) del montó máximo adjudicado antes de I.Y.A. en favor de la Tesorería de la Federación, 
dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del contrato correspondiente. De."no 
cumplir con dicha entrega, la ASEA podrá rescindir el contrato y remiti r el asunto al Órgano 
Interno de Control para que determine si se aplican las .sanciones estipuladas en el artículo 60 
fracción 111 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

La garantía de cumplimiento qe ninguna manera será considerada como una limitación de la 
responsabilidad del proveedor, derivada de sus -obligaciones y garantías estipuladas en el 
contrato respectivo, y de ninguna manera impedirá que la ASEA reclame la indemnización o 
el reembolso por c.ualquier incumplimiento que puede exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del Instrumento Jurídico respectivo o modificación al plazo, 
el proveedor se obliga a e.ntregar a la ASEA al momento de la formalización respectiva los 
documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener el documento la 
estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía 
otorgada inicialmente. 

El proveedor acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimien 
se hará" efectiva independientemente oe que se interponga cualquier tipo de recurso a te 
instancias del orden administrativo o judicial, así como que permanecerá vigente duran , la 
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substanciación de los juicios o •
1
ecursos legales que interponga con relación a dicho 

Instrumento Jurfdico, hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria 
por la Autoridad competente. 

Asimismo, con fundamento en e articulo 81, fracción VIII, del Reglamento a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, una vez cumplid·as las 
obligaciones del proveedor a satisf cci6n de la ASEA, el administrador der contrato procederá 
inmediatamente a extender la con tancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales 
par-a q·ue se dé Inicio a los trámm~s para la cancelación de las garantfas de anticipo y 
cumplimiento del contrato. 1 

La Garantfa de Cumplimiento d berá ser entregada en las ofiCinas de la Dirección de 
Adquisiciones y Contrataciones de 'LA ASEA", en un horario de 9:00 a 14:30 horas y <lle 16:00 a 
18:00 horas, dentro de los 10 (diez) dfas naturales siguientes a partir de la fecha de firma del 
contrato. 

El trá';1ite de libe.r~clón de garantf l' se realizará a través de la _Dir.ecc_ión General de .Recursos 
Matenales y SerVICIOS de la ASEA, s ta en Boulevard Adolfo Ru1z Cortmes 4209, Jardines en la 
Montaña, Alcaldfa Tlalpan, C.P. 142lb , la Dirección General de Recursos. Materiales y Servicios 
proporcionará por escrito al proJeedor la constancia de cumplimiento de obligaciones 
contractuales, para que proceda a ~ecuperar y en su caso liberar la garantfa correspondiente, 
siempre y cuando éste acredite ha~er cumplido con las condiciones pactadas en el contrato y 
a entera satisfacción de la ASEA. 1 

XI. CONFIDENCIALIDAD DE J DOCUMENTACIÓN O INFORMACIÓN. 

El proveedor se obliga a no difl:lndir la información que por virtud del servicio tenga 
conocimiento, sin autorización pre~ia y por escrito de la ASEA. 

La información que se genere dura~te la vigencia del contrato será propiedad de la ASEA y no 
deberá ser divulgada, difundida, o ~ransferidos los derechos, sin la· aprobación expresa y por 
escrito de esta. 

XII. VIGENCIA. 

La vigencia del contrato será del 01 de enero al3l de diciembre de 2020. 

XIII. PL.AZO DE PRESTACIÓN D · L SERVICIO. 

Por el plazo que dure la prestación lel ser-vicio, no se contemplará ningún costo adicional para 
"La ASEA" por cualquier tipo de apoyo especializado en nóminas po·r parte del proveedor, 
debiendo el proveedor precisarlo 1\nediante escrito firmado· por representante legal, el cual 
deberá incluirse en su propuesta té'cnica. · · \ 

.XIV. NORMAS ~ 

'El servicio deberá considerar la norrr,atividad aplicable vigente, a fin de garantizar que las cifr·~ 
y cálculos proporcionados sean confiables y apegados a la normatividad. 

. 1 
XV. LICENCIAS, AUTORIZACIO""ES Y PERMISOS. 

contar para la adquisición o ar endamiento. de bienes y prest 1ón · e los servicios 
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correspondientes. cuando sean del conocimiento de la dependencia o entidad correrán a 
cargo del licitante adjudicado. 

XVI. PATENTES, MARCAS, DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INTELECTUAL 

El proveedor asume toda la responsabilidad por las violaciones que-se causen en materia de 
patentes, marcas y derechos de autor, con respecto a la propiedad de los trabajos o servicios 
objeto de este contrato. 

En caso de llegarse a presentar una demanda .en los términos establecidos en el párrafo 
anterior, ''LA ASEA" notificará a el proveedor, para que tome las medidas pertinentes al 
respecto, el proveedor exime a "LA ASEA" de cualquier responsabilidad. 

"EL PROVEEDOR" tendrá derecho que se respeten los derechos que en su caso se generen por 
la pr.estación del servicio .objeto del presente contrato y cede, en todo caso, a "LA ASEA" los 
derechos que le pudieran corresponder u otros derechos exclusivos que resulten, mismos que 
invariablemente se constituirán a favor de "LA ASEA''. 

La ASEA y el p~oveedor convienen, en que la titularidad de los derechos patrimoniales de autor 
y/o de propiedad industrial, que en su caso, se originen o deriven con motivo de la ejecución 
del servicio objeto del presente Anexo l Especificaciones Técnicas pertenecerá a "LA ASEA", por 
lo que corresponderá a ésta la· facultad exclusiva de ¡;¡utorizar o prohibir su reproducción, 
adaptación, distribu<;:ión, comunicación pública, reordenación, compilación, modificación, 
transformación, así como cualquier otro uso o explotación parcial o total en cualquier forma o 
por cualquier medio conocido o por conocerse en territorio nacional y/o extranjero. 

El proveedor conviene en que no podrá divulgar por medfo de publicaciones. informes o en 
cualquier otra forma, el programa, datos obtenidos de la prestación del servicio ni el resultado 
de éste, sin la autorización expresa de "LA ASEÁ", pues dic,hos prog·ramas, datos y resultados 
son propiedad de esta última. 

XVII. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

La "ASEA" de conformidad con lo establecido en el artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá dar por terminado anticipadamente el 
(los) contrato(s) mediante diCtamen que presente el administrador del contrato, cuando: . 

a. Concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga 
la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre 
que, de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún 
daño o perjuicio a la ASEA · 

b. Se-deterr:nine la nulidad .. de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la 
resolución ae una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la 
Función Pública. En estos supuestos la dependencia o entidad reembolsará al proveedor \ 
los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, · 
estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato 
correspondiente. 

XVIII. CAUSALES DE RESCISIÓN DEL CONTRATO 

La ASEA podrá en cualquier mo.mento rescindir administrativamente el contrato en c.aso de 
cualquier incumplimiento a las obligaciones a cargo del proveedor sin necesidad de acud a 
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los tribunales competentes en la materia. Si previamente a la determinación de dar por 
rescindido el contrato se .entregaran de conformidad los servicios, el procedimiento Iniciado 
quedará sin efecto, previa acepta~ión y verificación de ASEA de que cont inúa vigente la 
necesidad de la prestación del servicio, aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes; por lo que, de rlnanera enunciativa mas no limitativa, se, entenderá por 
incumplim iento lo siguient e: •1 

'1 . 

1. Si transfiere en todo o en pqrte las obligaciones que deriven del contrato a un tercero 
1 

aj eno a la relación contracty~a l . 
2. Si cede los derechos de co~ro derivados del contrato, sin contar con la confor.m idad 

previa por escrito de la ASEA. 
3 . Cuando las sumas de las pehas convencionales y/o deducciones alcancen el l O% (diez 

por .ciento) del monto del cO'ntrato que se formalice procedente de la adjudicación. 
4 . Cuando suspenda injustlfica:damente la prestación de ·los servicios cont ratados. 
5. Si es·declarado en concursq¡mercant il por al:ltorldad com petente o por cua lquier otra 

causa distihta o análoga qu~ afect e su patrimonio. 
6. Si autoridad compet ente resuelve. que el proveedor proporcionó inform ación o 

doeument ación falsa, en 11 procedim iento d·e adjud icación del contrato o en la 
ejecución del mismo, ¡ 

7. Si incurre en responsabilidad! por errores u omisiones en su. actuación. 
8. Si incumple o cont raviene la~ disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, su Reglamento, y los lineamient os que rigen en la 
• '1 mat ena. ., 

9 . Si no entrega la garantra de¡pumplimlento en el plazo estipulado en el contrat o. 
10. Si el proveedor no expide los boletos en las formas estipuladas después de conf irmada 

la reservación en más de S qpasiones durante la vigencia del contrato. 
11. Si el proveedor no proporcio:na en tiempo y forma el repo'rte mensual correspondiente· 

en más de 2 ocasiones du~alh~te la vigencia del contrato. 
12. SI incumple o contrav.i~ne o dispue7to e~ el artrculo 49, fracción IX y 72 de la Ley 

General de Responsabil idad s Administrativas. 
13'. En general, si el proveedor i ~cumpl e con cualquiera de las obligaciones establecidas· a 

su cargo en el contrato. 1 
1 • 

XIX. ~ESPONSABILIDAD LABO~~L 
El proveedor se compromete a qiJ1~ el personal que real ice las tareas relacionadas con los 
mantenim ientos para "LA ASEA", e~tará bajo su responsabilidad única y dlre·cta,. por lo t anto 

1 

en ningún momento se considerará a "LA ASEA", como patrón sustituto, por lo que "LA ASEA" 
no tendrá relación alguna de carácner laboral con dicho personal y consecuentemente queda 

' liberada de cualquier responsabi lidad de ·seguridad .social, obligándose el proveedor a 
garantizar el pago de las prestacidres laborales para sus empleados durante la vigencia del 
contrato. l 
El proveedor, deberá manifesta r pdr escrito desde su propuesta; que se compromete a asumir 
todas las responsabilidades que en¡ materia de prestaciones y de se.guridad social tenga pa·ra~ 
con sus trabaJadores y/o a las que 9aya lugar, en caso de .que alguno de sus trabajadores sl:.lfra 
un accidente durante su horario lat¡oral. . ~-

XX. REQUISITOS DE PARTICIPAI ÓN 

Para part icipar en el procedlmient de contrat ación es requisito in sable presentar la 

documentación que avale lo slgui, f te: 1-' ~ ~ 
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• El licitante deberá presentar currícu lo en papel membretado, incluyendo la relación de 
sus principa les clientes del sector público con quienes se pueda corroborar que tiene 
la experiencia en la elaboración y cálculo de nóminas, con domicilio y teléfono de estos, 
para verificar referencias y señalando la cantidad de años en los cuales prestó el servi?o 

• El licitante deberá presentar cartas o contratos que acrediten haber prestado servicios 
de elaboración y cálculo de nómina con los que se acrediten por ~o menos 5 años de 
experi~ncia en el sector público, con una vigencia no a'nterior al2011. 

• El licitante deberá presentar la metodología en la que señale el procedimiento para 
realizar el cá lculo de la nomina (pago), conforme a la normatividad apl icable y 
p~rámetros requeridos por la ASEA. 

• El licitante deberá presentar escrito donde manifieste que, en caso de resultar 
adjudicado, cumplirá con todas y cada una de las características y especificaciones 
establecidas en el Anexo 1 Especificaciones Técnic_as y Anexo 11, Formato de Propuesta 
Económica. 

• El licitante deberá presentar ejemplos de cada uno de los reportes que se presentan 
ante el ISSSTE, FOVISSSTE, SAR, para el pago de las obligaciones patronales, de 
conformidad con los formatos establecidos por dichas Instituciones. 

• El licitante deberá presentar la autorización vigente del SAT, de su proveedor 
autorfzado para timbrar los recibos de nómina. 

ATENTAMENTE 

MTRA. EDITH ALVAREZ GÓMEZ 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 
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r.J-1 ~1101 1\ Y 1\MOIEtHG 

ANEXO 11 
"FORMA~ DE PROPUESTA ECONÓMICA'' 

(Elaborar en hoja pf!eferentemente membretada de la persona) 

' o· · , d Ad · · · e li t · a 1 1recc1on e qU1S1c1ones y ontrb ac1ones e a 
Dirección General de Recursos· Mareriales y 

Ser~icios de la A~EA \\ 

1 
Lugar y fecha de expedición: ......................... . 

Este documento contiene la pr~puesta ec·onómica para la contratación del "SERVICIO · 
INTEGRAL DE ELABORACIÓN Y :cALCULO DE NOMINA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y ~ROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS {LA ASEA)". El j ejercicio de los recursos. será de conformidad con lo 
establecido en el Anexo l. "Especifl,taciones Técn icas", y de conformidad a los requerimientos 
del administrador del contrato. '¡ · 

1 ' 

En la siguiente tabla se desglosarán los costos del SERVICIO INTEGRAL DE ELABORACIÓN Y 
CALCULO DE NOMINA DE LA 1IAGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL y 
PROTECCIÓN AL MED!O AMBIENT¡F DEL SECTOR HIDROCARBUROS .{LA ASEA). que deber.án 
entregar cada uno de lbs licitantes .en sus Propuestas Económicas. 

SERVICIO INTEGRAL DE ELABOR~CIÓN Y CALCULO DE 
NOMINA DE LA AGENCIA NACIO)'JAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL 

• 1 

SECTOR HIDROCARBUROS LA ASEA. 

1 PRECIO 
\!J~I't~AIO~ · 
MENSLJ~L 

·P'R~CIO 
·:toii'AL J: • 

ty1ENSUAL 

NOTA: El servicio consta de una p~rtida única que será adjudicada a un solo licitante, el cual 
deberá asegurar a "La ASEA" la pre~!tación total del servicio y cumplir con los requisitos legales, 
técnicos y económicos requerldos. l

1 

Condiciones comerciales: \ 

• La presente propuesta cont', mpla la totalidad de requerimientos contenidos en el 
anexo técnico. j¡ 

• Los precios deberán ser expr€1sados en Moneda Nacional. J 
• Los precios serán fijos dura:nte la vigencia del contrato y/o hasta concluir con la 

prestación del servicio ofertaC!o a satisfacción de "la ASEA". 
• Los precios ofertados ya con~i'derantodos los costos hasta la prestacion total del servicio-C ~ ... 
• La propuesta económica estbrá vigente d'entro del procedimiento de contratación y~ 

hasta su conclusión. j ~ 
1 1 

1 ATENTAMENTE . 

1 
1 

Nomb'rie, car-go y firma del Proveedor 
El presente formato podrá ser reprodu~cido por cada participante en el modo que 
debiendo respetar s11 contenido. 1¡ 
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ACCNCJA OC !,;CGUnJ:>J\0, 
;:nc;:cfA Y AJ..1CIC.~TE 

FORMATOS ENTREGABLES 

EJEMPLOS . 

Contabilidades por tipo de contratación de personal (Estructura, Eventual y/o Honorarios} 

CONTABILIDADES DE NOMINA ORDINARIA QNA 00/2019 (Agencia) 

FEOtA DE PAGO- 01/01/0000 - 21 Noviembre 2019 

PERSONAL DE ESTRUCTURA 
Folio: 191102-N 

r: - ' pER~fON!;S .- ' 1 .. " . r-- ~ --:DEDUCCION!;S ------·-----P" ------- -------
CPTO. PTDA. IMPORTE CASOS . CPTO. PTDA. IMPORTE CASOS 

107 1l301 0.00 o 161 14404 0.00 o 
131 15902 0.00 o 201 l5402 o.oo o 
l32 13201 0.00 o 204 ll301 0.00 o 
l38 15403 0.00 o 208 11301 0.00 o 
176 14404 0.00 o 217 ll30l 0.00 o 

10lSS 14404 0.00 o 2SO ll30l 0.00 o 
l06CG 15402 0.00 o 251 11301 0.00 o 
l24CG 13202 0.00 o 252 14406 0.00 o 
124GE 13202 0.00 o 262 ll30l 0.00 o 
132E 13201 0.00 o 262 11301 0.00 o 

l38GA 13202 0.00 o 264 ll30l 0.00 o 
lSODV 14401 0.00 o 265 ll30l 0.00 o 

Al 13101 0.00 o 272 ll30l 0.00 o 
A2 13101 0.00 o 275 ll30l 0.00 o 
A3 13101 0.00 o 2n 11301 0.00 o 
A4 13101 0.00 o 278 ll30l 0.00 o 
AS 13101 0.00 o 279 14302 0.00 o 

281 14404 0.00 o 
282 ll30l 0.00 o 
283 11301 0.00 o 
298 11301 0.00 o 
303 ll30l 0.00 o 

201GA 13202 0.00 o 
20lR 15902 0.00 o 
20155 14404 0.00 o 

202RCV ll30l 0.00 o 
202SIV 11301 0.00 o 
202SSC 11301 o.oo o 

2SOR 14401 0.00 o 
25SL 11301 0.00 o 

Total de Casos: o 
Total de Percepciones: o.oo 
Total de Deducc:iones: 0.00 
Total de Importe Neto: 0.00 
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}~~:J:,~~\ MEDIO AMBIENTE 
'\1 ~~~ t *"' ~lCP' 1 t.+tl ~ Qt MtDI O Mt lhl!'l \f. , 111iCI_JV•,o~ MAtiiOAlF<; 

' ... 

CONTABILIDADE DE NOMINA ORDINARIA QNA 22/2019 (Agencia) 
. FECH DE PAGO- 25/11/2019 • 21 Noviembre 2019 

CPTO. PTOA. 

107 12201 

132 12201 

138 12201 
1-76 12201 

10155 12201 
106CG 12201 
124CG 12201 

.124GE 12201 
132E 12201 

138GA 1'2201 

Al 12201 
A2 12201 
A3 12201 
A4 12201 
AS 12201 

PERSONAL EVENTUAL 

IMPORTE CASOS 

0.00 o 
0.00 o 
o.oo 1 o 
0 .00 o 
o.oo o 
0.00 o 
0.00 o 
0.00 o 
0.00 o 
0.00 o 
0.00 o 
o.oó o 
o.oo o 
0.00 o 
o.oo J o 

.1 

!!rotal de casos: 
iTotal de Percepclonesl 

1rotal de Deducciones: 
Total de Importo llleto: 

1 

l. 
il 
11 

1 

1 

1 
ii 

CPTO. 

161 

201 
204 
208 
217 

250 
251 
252· 
262 
262 
264 
265 
272 
275 
277 
278' 
'279' 

281 
282 
283 
298 
303 

201GA 
20155 

202RCV 
2b2SIV 
202S5C 

255L 

o 
0.00 
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PTDA. 

U201 

1 2201 
12201 
12201 

12201 
.12201 
12201 
12201 
12201 
12201 
12201 
12201 
12201 
12201 
12201 
12201 
12201 
12201 
12201 
12201 
12201 
12201 
12201 
12201 
12201 
12201 
12201 
12201 

Follo: 19110l·E 

IMPORTE CASOS 

0.00 o 
0.00 o 
0.00 o 
0.00 o 
0.00 o 
0.00 o 
0.00 o 
0.00 o 
0.00 o 
0.00 o 
o.oo o 
o.oo o 
o.oo o 
0.00 o 
0 .00 o 
0.00 o 
0.00 o 
o.oo o 
o.oo o 
0.00 o 
0 .00 O· 
0.00. o 
0.00 o 
0.00 o 
0.00 o 
0.00 o 
o.oo o 
0.00 o 

~ 
~ y 

\ 
~ 

it 
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MEDIO AMBIENTE 

Nómina Quincenal 
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~ 1 

Maestro de los Empleados (Registri de Empleados con datos de percepciones) q . . ,, 
MAESTRO DE tMPWIOOS 

11 

l: 
!1 

1 

1 
1 

11 
¡1 

11 
d 

ll 
1 

1 
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Acumulado de nómina por puesto 
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Plantilla del Personal Registrado 
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MEDIO AMBIEl ~TE f~~ .. ·,~~~~~ 
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o ASEA 
11 
( 
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·. 

Contabilidades Generales 

ConCJ-'.P!_o Porlldo 

Concepto Pertlda 

Hombt• Dol CohCitDto 

Tota l u 
Nato 

Hombre Del concel)fO 

Por L 

Reeum 

'Nomino 1 NOMINA•MANDO S MEDIOS V SUPERIORES· 
de NOV del 2019 

1 

Periodo 22 D•l 18 ni 30 
n De conceptos Percepclo noa y Deducclanea y Ottoa 

pclonea Reaumon Porc:o 

arc:epclón Contador ConcRto Nombr• Del ConceDto Doduco16n Contador 

··--------------·1----·1---
---1-------~--1-·-----

j 

1 

1 

1 

' 

' 
' 

1 

1 

1 
1 

' 
1 
' 1 

11 

i 
,¡ 

11 

i 

1 

1 
il 

1 

Jmt»-ont 

1 

11 

¡! 

1 

11 

1 

1 

1 

1 

l 

---1 
li 
1 

0.00 

Contedor 

~ 
./ ) 

1 

l7 

1 
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.:.CEIICII. 0 ( St.GV¡;ICA:l, 
C:lCRGit. Y AMOlCNTE 

Confronta de Movimientos (documento de validación de nómina) 

REPORTE DE MOVIMIENTOS 
oa PERIODO 00 AL PERIODO 00 

• t'f'Q·;, ¡;;¡_ · ~· :· '· llPO ~~~~· () 
Erii'p.: N~ MOVlMlEtnP''· 

·&:.uoAa 
1 ~J.~~ .. ¡ e~~Fi utm~~T P.-~ES"fo 

1 1 1 1 1 1 
.A.98 '·· t{OIIi19RE CAMBIOS - ll '9003 PUESTO 1 '9005 1 PUESTO 
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1\CtNCIA DE' SEOVRIDM>, 
r.NCROfl, Y AJ.IOmNTil 

Reportes de Conceptos varios (Cptd Hipotecario FOVISSSTE, Cpto_ Quinquenio, Cpto_Seguro 
De Retiro, Cpto_Potenclacion Segufo de vida, Cpto_Prestamo Personallssste, .Cpto_Prestamo 
Personal Solucion Life, Cpto_Segurd Individual de Vida) ,, 

1 
i 

1 
·¡ 

l i 
. . 1 j 

' .. .. ¡ i 
1· 1 1 

1 
1 --¡ 
1 
1 

' 
~ 
1 
1 

-

' 1' 

--
--.-

! 
1 

' 

-i-
¡ 
1 

1 - ¡ 
-----'-1 -_-----r-

Dichos formatos son ejemplos, po rán tener algunas variaciones. 
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